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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Suspendidas las sesiones de las Cortes Consti
tuyentes ántes dp la publicación de ja ley provisional de 25 
de Junio último sobre la organización del Tribunal de Cuen
tas del Reino , no es posible ya, liaste que. se verifique su 
próxima .reunión, la elección de la Comisión de Diputados que 
lia de hacer el nombramiento del Presidente y Ministros del 
nuevo Tribunal con arreglo á los artículos 58 de la Constitu
ción y 4.° de la citada ley; ni tampoco lo.es proceder al nom
bramiento de los demás empleados del mismo, que ha de ha
cerse en su mayor parte á propuesta dérpléno. Bajo este su
puesto, no pudiéndose suspender las funciones de tan impor
tante cuerpo sin grave daño del servicio público y de los 
cuentadantes é interesados en la decisión de los asuntos de 
su jurisdicción privativa, es absolutamente necesario adop
tar algunas disposiciones meramente transitorias para lega
lizar los acuerdos, providencias y fallos que en ellos se dic
ten, á fin de evitar su nulidad por falta de jurisdicción y com
petencia de los Ministros y empleados actuales.

Son aun más necesarias estas medidas respecto de las 
cuentas y expedientes de Ultramar de que ha estado cono
ciendo la Sala llamada de Indias, la cual desaparece con este 
nombre en la nueva organización, y se convierte en una Sala 
ordinaria del Tribunal, que ha de entender en* las cuentas y 
expedientes de aquellas provincias en que no se restablezca 
algún Tribunal territorial. . . .

Además exigen disposiciones de ejecución las transitorias' 
que subsiguen á la repetida ley provisional de 2-5 de Junio; 
y á fin de llenar todos estos objetos, y el. vacío .que de otro 
modo quedaría hasta la organización definitiva del Tribunal, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor' de someter á la aprobación de Y. A. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Julio de 1870. •
El Ministro de Hacienda, 

Iiaureauo Figuerola*

DECRETO.
Como Regente del Reino, y en vista de lo que me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, .........................

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° El Presidente y Ministro del Tribunal de 

Cuentas del Reino, inclusos los que componían la hasta ahora 
llamada Sala de Indias, que se hallaban ejerciendo sus cargos 
á la publicación de la ley provisional sobre organización del 
mismo de 25 de Junio último, continuarán en sus funciones 
hasta que elegida la Comisión de que habla la disposición 1.a 
de las transitorias de dicha ley se haga por ella el nombra
miento de los que hayan de desempeñarlos.

Art. 2.° El Fiscal, el Secretario general y todos los demás 
empleados del Tribunal de Cuentas continuarán ejerciendo 
también sus respectivos cargos, sin perjuicio de la organiza
ción del personal que se reserva hacer el Gobierno, publicado 
que sea el nuevo reglamento. Las vacantes que ocurran du
rante este período en los citados destinos se proveerán con 
arreglo á las prescripciones de la nueva ley.

Art. 3.° Las cuentas de la Península pendientes en el Tri
bunal, y. las que aun se reciban en el mismo correspondien
tes al ejercicio del año económico de.1869 á 1870 y anterio
res, continuarán examinándose por-las Salas respectivas, y 
presentándose las generales definitivas de dichos ejercicios 
á las Cortes en la forma y según las prescripciones de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Art. 4.° Las cuentas de Ultramar pendientes hoy en el 
Tribunal, y todas las que se reciban relativas á los ejercicios 
económicos hasta fin de Junio próximo anterior , se exami
narán y fallarán por la Sala tercera, según las disposiciones 
vigentes en la materia hasta esta fecha.

Art. 5.° Los recursos de aclaración y revisión, y los de 
casación contra los fallos dictados ó que se dicten en dichas 
cuentas, cuyos recursos se hallen ya incoados ó se incoen en 
lo sucesivo, se sustanciarán y fallarán por las Salas respec
tivas ó por el Tribunal pleno, según proceda, con arreglo á 
las disposiciones de la nueva ley provisional.

Art. 6.° Los expedientes de reintegro por alcances descu
biertos y desfalcos que se hallen en el Tribunal para sustan
ciar y decidir recursos de apelación ó de súplica continuarán 
en el mismo hasta que se hayan resuelto por las Salas ó el 
Tribunal pleno, según proceda, en conformidad á dicha ley.

De la misma manera se obrará respecto de los expedientes 
en que á petición fiscal han provisto ya las Salas y dispuesto 
trámites ejecutables por los Delegados y Agentes administra
tivos, y los que están ya sometidos á la decisión de las Salas 
sobre confirmación ó revocación de la. declaración de insol
vencia de los responsables directos; en los que se hallen pen
dientes de la declaración de responsabilidad subsidiaria hasta 
que se resuelva; en los que los responsables hayan solicitado 
compensación de sus débitos; y por último, en los que el Tri
bunal ha ejercido ya actos jurisdiccionales que puedan ser re
vocables.

Art. 7.° Los expedientes de reintegros por alcances, des
cubiertos y desfalcos que no se hallen én los casos del ar
tículo precedente, ó de cuya formación se de parte al Tribu
nal desde esta fecha, se pasarán al Ministerio de Hacienda 
para su prosecución con arreglo á las nuevas ley es de Conta
bilidad y del Tribunal.

Dado en Madrid á nueve'de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u re a n o  F ig u c ro la .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

En virtud de lo dispuesto en la ley de presupuestos de 23 
de Febrero último;' como Regente del Reino y de conformidad 
con jo  propuesto por el Ministro de Fomento, ‘

Vengó en nombrar; por ascenso de escala, Inspectores ge
nerales de segunda clase del cuerpo dé Montes a los Ingenie
ros Jefes .de primera D . Pedro Bravo Q u e j id o ,  d . Estéban 
Bouteíou, D. Antonio Campuzano, D. Joaquin María de Ma
dariaga y Ugarte, D. Máximo Laguna-y* Villanueva y Don 
Francisco García Martino.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta. •

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

«losé E cliegaray .

Carreteras.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por la Diputación 

provincial dé Huesca, que desea tomar á su cargo la con
servación de la parte de carretera de Zaragoza á Canfranc, 
abandonada por el Estado en aquella provincia, S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien conceder á dicha corpora
ción la expresada via con todos sus accesorios, bajo las mis
mas bases establecidas para la&,demás provincias á las cua
les se ha otorgado igual gracia; debiendo ai propio tiempo 
advertirle, con respecto á la casa-pprtazgo que también soli
cita , que .este .edificio no podrá incluirse en la entrega , por
que, esta, con arreglo al art. 3.° de la ley de.supresión del 
impuesto de portazgos, habrá de hacerse al Ministerio de 
Hacienda, á cuyo centro, de conformidad con lo prescrito 
en la ley cíe 9 de Junio de 1869, podrá dirigirse en tiempo 

.oportuno la Diputación provincial si lo estimase conve
niente.

Lo que de órclen de S. A. digo á V. E. para su inteligen
cia y demás, fines. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 8 de Julio de 1870.

ECHEGARáY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Indus

tria y Comercio.

SUPREMO T RIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa, de Madrid, á 7 de Julio de 1870, en los autos pen

dientes ante. Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Antonio de Cádiz y en la Sala se
gunda de la Audiencia de Sevilla por D. Adolfo Gutiérrez Molleda 
con D. Joaquin Diaz Tezanos sobre recusación del Juez en la 
quinta pieza, primera sección, de la quiebra de la Sociedad J. Diaz
Tezanos y compañía: ............................

Resultando que en 16 de Abril de 1869 Gutiérrez Molleda pre
sentó escrito, como uno de los acreedores de la Sociedad quebrada, 
recusando al Juez, fundado en la causa 8.a del art. 121 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que por auto de 17 del propio mes y año el Juez 
denegó de plano la recusación, fundándose en que, como sucesor 
del Tribunal de Comercio, aquella sólo podía proponerse por causa 
que determinara el art. 97 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, 
con otras consideraciones:

Resultando que Gutiérrez Molleda pidió reposición de este auto, 
que fué denegada por otro del dia 20 del mismo mes; y habiendo 
apelado, se le admitió la apelación en un efecto:

Resultando que en providencia del dia 22 se mandó librar al 
apelante la compulsa luego que acreditase estar mandado ayudar 
por pobre; y pedida reposición de esta providencia en cuanto 
al último extrem o, le fué denegada por otra de 26 del repetido 
mes y año, de la cual apeló Molleda y  admitido el recurso en un 
solo efecto, se le facilitó la compulsa en papel de pobres:

Resultando que sustanciada la alzada, el Tribunal superior dic
tó sentencia en 10 de Marzo último revocando los autos apelados 
de 20 y 26 de Abril del año anterior, y en su consecuencia repo
niendo los de 17 y 22 del propio mes; mandó, en cuanto al segundo, 
que.sin perjuicio del resultado que ofreciera el incidente de po
breza promovido á instancia de D. Adolfo Gutiérrez Molleda, y que 
se sustanciase como ramo separado, se le debia ayudar por pobre 
en concepto de tal en las actuaciones en que interviniera relativas 
al presente negocio; y respecto al primero, que se librara carta-ór- 
den con certificación de esta ejecutoria al citado Juez inferior para 
que, reponiendo las cosas al estado que tenían al tiempo de presen
tarse por el D. Adolfo su escrito de 16 de .dicho mes, proveyera lo 
que correspondía con arreglo á derecho: . .

Resultando, que. de esta sentencia interpuso .Tezanos recurso 
de casación por.infracción de ley, fundándolo á la vez en las cau
sas 1.a, 3.a y 7.a del art. 1.013 de la ley de. Enjuiciamiento civil; y 
denegada su admisión por la Sala sentenciadora por auto que dictó 
en 18 del expresado mes, y habiendo apelado^Diaz Tezanos, se le 
admitió la apelación y han venido los autos á este Supremo Tri
bunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla: 
Considerando «que es requisito indispensable para la admisión 

del recurso de casación que sea definitiva la sentencia contra la
que se interponga, ó que recayendo sobre un artículo ponga tér
mino al juicio y haga imposible su continuación, según disponer* 
los artículos 1.010, 4.011 y 1.025 de la ley de Enjuiciamiento civik 

Considerando que no es definitiva bajo dichos conceptos ect. 
ninguno de los extremos que comprende la sentencia dada en estos 
aptos sobre beneficio interino de pobreza concedido á Gutiérrez» 
sin perjuicio del resultado. que ofreciera el expediente al efecto 
promovido, ni el mandar que se sustancie el incidente de recusa- 
cion del Juez con arreglo a dérecho, reponiendo las cosas al estado 
que tenían al tiempo de presentar .su escrito el mismo Gutiérrez;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
la providencia apelada que en 18 de Marzo último dictó la Sala se 
gunda de la Audiencia de Sevilla, á laque se devuelvan los autos, 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  dentro.de los cinco dias siguientes á su fecha, é inser
tará á su tiempo en la Coleccionlegislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Sebastian González Nandin.=Manuel María de Basualdo.=JuaKt 
Jiménez Cuenca.==Miguel Zorrilla.=Manuel Almonací y Mora.=- 
Antonio Valdés.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentenciar 
por el Ilmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la? 
misma, en .el dia de hoy, de que certifico- como Escribano de Cá
mara. .

Madrid 7 de Julio de 1870.=Rogelio González Montes.

M E M O R IA
SOBRE LAS BIBLIOTECAS POPULARES,

presentada

AL EXCMO. Sr. » .  JOSÉ ECHEGA R A Y ,
MINISTRO RE FOMENTO,

POR

DON FELIPE PICATOSTE,
Jef<v del primer negociado de Instrucción pública (1).

A P É N D IC E S .
IV ú n it 1*

BIBLIOTECAS POPULARES.
COLECCIONES DE LIBROS FORMADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE  

INSTRUCCION PÚBLICA, CON EXPRESION DE LAS LOCALIDADES QUB 
LAS HAN OBTENIDO, FUNDAMENTO DE LA CONCESION, FECHA 
ESTA, NÚMERO DE' OBRAS Y MATERIAS QUE. ABRAZAN.

19.
Rivadeo .—De la provincia de Lugo, con 2.920 habitantes.— Re

conocida esta villa como una de las más importantes de la provin
cia , tanto por su población como por su . com ercio, y teniendo ea. 
cuenta que uno de los Profesores de Instrucción primaria de la. 
misma, D. Antonio María Gayol, había merecido ser calificado como 
sobresaliente entre los de su clase, la Dirección acordó en 25 d@* 
Noviembre destinar á esta villa la décimanovena colección de* 
libros con 175 obras (189 volúmenes y cinco hojas), de las cua
les son:
De lectura y recreo...............  49 Agricultura, Industria y Co-
Escritura.................................. 4 mercio.............. ...........  8
Gramática................................  Í6 Medicina...............................   4
Lenguas..................................  11 Dibujo.............................  ¿
Literatura y Filosofía  6 Ciencias morales y políticas. T
Matemáticas .........................  32 -------
Geografía é Historia  32 Total...............172U
Ciencias físico-químicas y -------

naturales.............................. 5
20 .

Loja .—De la provincia de G ranada , con 11.850 habitantes 9 j  
una de las poblaciones más importantes de la misma.—En vist&> 
de las activas gestiones del digno Diputado de la circunscripción» 
y de las que venia haciendo una comrision de la Diputación pro
vincial, acordó la Dirección concederá esta ciudad la colección 
número 20 , que consta de 179 obras con 188 volúmenes y cinc® 
hojas, en la forma siguiente:
De lectura y recreo............... 58 Agricultura, Industria y Co-
Escritura . 4 m ferció.................   4&
Gramática;  .................  13 M e d i c i n a . . . . . . . . . . . ' . . ------- &
Lenguas..................................  15 D i b u j o . . . 4r
Literatura y Filosofía  12 Ciencias morales y políticas.____CU
Matemáticas............................ 2o
Geografía é Historia.............. 23 Total..............179
Ciencias físico-químicas y 

naturales.............................. 6
21.

A ndújar .—De la pro vincia de Jaén, con 12.60b habitantes.—Esl:. 
vista de la importancia de esta ciudad, y teniendo presente el celo 
é inteligencia del Profesor de Instrucción primaria D. Joaquin José 
Ruiz, designado por la Junta provincial como de mérito sobresa
liente, acordó esta Dirección en 27 de Noviembre destinar la co
lección de libros núm. 21, compuesta de 171 obras con 181 volú
menes y seis hojas, de las materias siguientes:
De lectura y recreo   47 Agricultura, Industria y
Escritura     • 4 Comercio........................  43
Gramática  -[5 Medicina.................... ........ 4
Lenguas  41 D ibujo........................
Literatura y Filosofía... . . .  10 Ciencias moral es y políticas-
Matemáticas.'  24 .
Geografía é Historia  30 Total . . . . . . .  17&
Ciencias físico-quím icas y---------------------------------------------------- --------
. naturales  3 §

(i) Véaose las Gacetas de los dias 7, 8 y 9 del actual.



22.
F lg u e r a s .— De la p ro v in c ia  de Gerona, con 10.349 h ab itan tes .— 

R econocida  como la p r im e ra  población de esta  p rov incia, y con
cu rrien d o  en su P ro feso r D. M iguel Sad erra  c ircu n stan c ias  analogas 
á  las del an te rio r, se acordó en 27 de N oviem bre d es tin a r la  co lec 
c ión  núm . 22, que co n sta  de 171 obras (170 volúm enes y  35 hojas), 
d is tr ib u id as  en la  fo rm a  sigu ien te :

De le c tu ra  y  rec reo    51 A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y
E s c r i tu r a   4 C om ercio..........................  16
G ra m átic a   13 M edicina . ........................ 1
L e n g u a s     9 C iencias m orales y  p o líti—
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   3 cas............................................... 6
M a tem ática s   30 “
G eografía  é H isto ria   89 T o ta l . .  . . . . . .  1 i i
C iencias físico -qu ím icas y 

n a tu ra le s ................................  3

23.-
P a s t r a n a .— Be la p ro v in c ia  de G uadalajara, con  $.308 h a b ita n 

te s .— H abiendo  solicitado la corporac ión  m u n ic ip a l en 7 de No
v iem bre  la concesión de u n a  B ib lio teca  p o p u lar tan  luego como 
tu v o  no tic ia  del decreto  de .creación de las m ism a s , la  D irección, 
ten ien d o  en cu en ta  el celo de su M unicipio p a ra  ap ro v ech arse  de 
todos los m edios de ilu s trac ió n  que estu v iesen  á su  a lcance, acordó 
d es tin a r á esta  v illa  en 30 del propio m es la  colección núm . $3, 
con 173 obras (180 vo lú m en es y 24 h o ja s )  de las m a te ria s  s i
g u ien tes:
De lec tu ra  y re c re o ................. 51 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co~
G ra m átic a ...................................  17 m e rc io ............................ 18
L e n g u a s ....................... ............. 8 M ed icin a ...................................... 1
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   8 M úsica ...............................  $
M a tem ática s ..............................  31 C iencias m orales y po líticas. 11
G eografía é H is to r ia ..............  $5
C iencias físico -q u ím icas y T otal................  173

n a tu ra le s ................................ * 1

24.
V igo .— Be la- p ro v in c ia  de P o n tevedra , con  8.244 h a b ita n te s .— 

L a  im p o rtan c ia  de esta  ciudad1, y ele so p u e rto , uno de los m ejores 
de las costas  de G alicia, el estado  de la  E scu e la  de In s tru c c ió n  
p r im a ria  que d irige  D. José R eal y  los esfuerzos de este celoso P ro -  ■ 
fesor, designado  por la Ju n ta  p rov incial com o uno  de los m ás so 
b re sa lien te s  de aq u ella  p ro v in c ia , m ovieron  á  la D irección  en 1.° 
de D iciem bre ú ltim o  á d e s tin a r la  colección 24, con 170 o b ras (18$ 
vo lú m en es y 18 m apas), que ag rupados po r m a te ria s  re su ltan :

De lec tu ra  y r e c r e o   54 N á u tic a ........................................ 3
G ra m á tic a   1$ M e d ic in a .........................  3
L e n g u a s     7 D ib u jo .............................  1
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   5 M ú sica ......................................... 1
M a te m á tic a s   $8 C iencias m orales y  p o líti—
G eografía  é H isto ria   $5 cas.......................   15
C iencias f ís ic o -q u ím ic a s  y ----------------------------------------------------- ------

n a tu ra le s   2 T o t a l ...................170
A g ric u ltu ra  , In d u s tr ia  y  *

C o m erc io ................................  14

B é ja r .— De la p ro v in c ia  de S a la m a n c a , con  10.683 h a b ita n 
tes .— D adas las condiciones de esta  c iu d a d , la  m ás in d u s tr ia l  de 
la s  s itu ad a s  en el cen tro  de la  P en ín su la , y  co n stan d o  por lo tan to  
de u n a  consid erab le  población  o b re ra  deseosa de m ejo ra r  su  in s 
t r u c c ió n , c reyó co n ven ien te  la  D irección d o ta rla  de una B ib lio te 
ca popular que se d estin a  á la  E scuela  que d irig e  D. G regorio  L aso  
de la  V ega, designado  como uno de los de m ás so b resa lien te  m é
r i to  en aq u ella  p ro v in c ia . L a  colección d estin ad a  á e sta  lo ca lid ad  
en  2 de D iciem bre c o n sta  de 170 obras con 176 v o lú m en es y  dos 
m ap as de las sig u ien tes  m a te ria s  :

De le c tu ra  y  rec reo ............... 54 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
G ra m átic a ...................................  44 m erc io ......................................  18
L e n g u a s     7 D ib u jo .................................... 1
L ite ra tu ra  y F i lo s o f ía   6 M úsica....................................  i
M atem áticas   $8 C iencias m ora les  y po líticas. 13
G eografía  é H is to r ia .. . . . . .  26 ------
C iencias físico -qu ím icas y  Total................... 170

n a tu r a le s ............................... 2 ------

26.
H o rc a jo  de l a s  T o r r e s .— De la p ro v in c ia  de A v i l a , con 102 

h a b ita n te s .— Celoso su  M unicipio p o r d ifu n d ir  la  ilu s tra c ió n  y 
c u ltu ra  por cu an to s  m edios estu v iesen  á su  a lcance, y  en  u n ió n  
del d igno  P ro feso r de In s tru cc ió n  p r im a ria  D. C ándido H e rn á n 
dez , acordó en $0 de E n ero  del año  p ró x im o  pasado la c reación  y  
estab lec im ien to  de u n a  B ib lio teca  popular bajo  u n as senc illas y 
b ien  en ten d id as bases , costeada por m edio de u n a  m ódica  su s c r i-  
c ion  v o lu n ta r ia . Conocido por el A y u n ta m ie n to  el decre to  de c rea
c ió n  de es tas  B ib lio tec as , acud ió  so lícito  en dem an d a  de u n a  de 
la s  co lecciones que se fo rm aban  pa ra  a u m e n ta r  y e n riq u e ce r la 
suya. E l N egociado, en v is ta  de tan  espeeialísim as c ircu n stan c ias , 
p ro p u so  se d estin ase  la colección $6, y  se e levase á n o tic ia  
de S. E . el M in istro  de F o m en to  los co n stan tes  esfuerzos de su 
A lcalde  p o p u lar p a r a la  popu larizac ión  de la e n se ñ an z a , y en es
p ec ia l la  p a tr ió tic a  in ic ia tiv a  con que supo llevar á cabo la c o n s
titu c ió n  de u n a  B ib lio teca  én aq u ella  localidad. E n  su  v ir tu d  acor
dó la  D irección  en 3 de D iciem bre d e s tin a r la  colección n ú m . 26, 
q u e  c u e n ta  con 469 o b ras (1 7 0  vo lú m en es y  11 h o ja s ) ,  de las 
que  s o n :

De le c tu ra  y  re c re o ................ 55 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i tu r a .  ...................... 3 m e r c i o . . . . . . .......................  21
G ra m á tic a  ....................  11 M ú sica ..................    2
L e n g u a s .................l ..................  6 C iencias m orales y  po líticas. 15
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   5 -------
M a tem ática s .. ........................  26 T otal.................  169
G eografía é H i s t o r i a   24 -------
C iencias f ís ic o -q u ím ic a s  y  

n a tu ra le s .................................  1

27.
M edina  d e l  Campo.— De la p ro v in c ia  de V a lla d o lid , con  4.208 

h a b ita n te s .—C entro  de la  co m arca  m ás  fé rtil  de C a stilla  la  V ieja, 
con u n  im p o rtan tís im o  com ercio  que  e s tá  llam ado  á  e lev arse  á 
m a y o r  a ltu ra  po r las fac ilid ad es que le p re s tan  las dos v ias  f é r 
re a s  que co n cu rren  en aquel p u n to , h a  v en id o  ded icando  co n stan 
te m e n te  u n a  m arcad a  a tención al d e sa rro llo  de la  In s tru c c ió n  p ú 
b lica . T ien e  dos E scuelas públicas y  u n a  A cadem ia  de ad u lto s  
m u y  c o n cu rrid a ; y  su  digno M u n ic ip io , celoso com o el que  m ás 
de e le v a r  la  In stru cc ió n  á la  a ltu ra  que se m erece , so lic itó  de la  
D irecc ió n  u n a  B ib lio teca  p o p u la r , d e sig n an d o  p ré v ia m e n te  como 
e n ca rg ad o  de la  m ism a  al P rofesor de In s tru c c ió n  p r im a r ia  Don 
F a c u n d o  Góm ez Gonzalo, qu ien  se obligó á  d a r  le c tu ra s  y  ex p li
cac io n es p ú b lica s  y  periód icas de las obras que  fo rm an  la  B ib lio 
teca . E n  su  v itu d  se acordó d es tin a r á esta  v illa  en 4 de D iciem 
b re  la  colección n ú m . 27, com puesta  de 169 o b ras con 470 v o lú 
m en es y  44 h o jas d is tr ib u id a s  en

De lec tu ra  y  re c re o .................  55 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i t u r a ............................  3 m erc io ...................................... 24
G ram ática   44 M ú s ic a . . : ...........................  2
L e n g u a s ...................................... 6 C iencias m orales y po líticas. 45
L ite ra tu ra  y F ilo so f ía . . . . . .  5  ~~
M atem áticas............................... 26 T otal................... 4.69
G eografía é H is to r ia ............... 24
C iencias fís ico -q u ím icas y  

n a tu ra le s ....................   1

28.
V in a ró z .— De la p ro v in c ia  de Castellón de la P la n a , con 9.795 

h a b ita n te s .—A ten d id a  la  im p o rtan c ia  cié esta  v illa , y de acuerdo  
con el segundo  N egociado, se la destinó  la  colección nú m . 28 en 6 
do D ic iem bre  en reco m p en sa  del celo de su  d igno  P ro feso r de In s 
tru cc ió n  p r im a ria  D. José F o rn e t, designado  p or la  Ju n ta  p ro v in 
c ia l com o de m érito  so b resa lien te .C om pónese  e s ta  colección de 170 
obras (485 vo lú m en es y 7 hojas), con tándose e n tre  aquellas:
De lec tu ra  y  r e c r e o  5 4 A g ric u ltu ra  , In d u s tr ia  ..y
E s c r itu ra .    3 C om ercio ,.............. 48
G ram ática     13 M edicina...............  d
L e n g u a s  ........................ 4 M ú sica ................. 2
L ite ra tu ra  y  F ilo so f ía   8 C iencias m o ra les  y po líticas. 44
M atem áticas...............................  28
G eografía é H is to r ia   26 T o t a l ............... 470
C iencias fís ico -q u ím icas y  

na tu ra les.................................  2

29.
E lc h e .—De la p ro v in c ia  de A lic a n te , con  40.353 h a b ita n tes —  

D esignado  por la  J u n ta  p ro v in c ia l de In s tru c c ió n  p r im a r ia  com o 
u no  de los P ro feso res que m ás se h an  d is tin g u id o  en el cu m p li
m ien to  de su  deber el de e sta  v illa  D. A n to n io  A n g u iz , y  te n ie n 
do en c u en ta  la  im p o rta n c ia  de la  m is m a , éste N egociado , de 
acu erd o  con el 2.°, p ro p u so  d es tin a r á la  E scu e la  de aq u el la  
colección 29. A probada  po r la  D irección esta  p ro p u e s ta  en 9 de 
D iciem bre, se d estin ó  la  susod icha , que co nsta  de 470 obras con 485 
v o lúm enes y siete  ho jas , qu e  ag ru p ad as p o r m a te ria s  re su lta n  en

De le c tu ra  y  r e c r e o   54 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i tu r a  ..................   3 m erc io .................  48
G ra m á tic a .................. —  . .  *. 43 M edicina ..........................  4
L e n g u a s ......................................  4  M ú sica  .........................   2
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   8 C iencias m o ra les  y  po líticas. 44
M a tem á tica s ..............................  28
G eografía  é H is to r ia . . . . . . .  26 T o t a l ................ 470 ,
C ien c ias  fís ico -q u ím icas  y  

n a tu ra le s ................................ 2

30.
P o z o b la n c o .— De la p ro v in c ia  de Córdoba, con  8.007 h a b ita n 

tes .— A dem ás de las  c u a tro  E scu e las  t i tu la re s  de ám bos sexos que 
te n ia  e sta  población, estab lec ió  su  M unicipio en Noviem bre^ de 4868 
o tras  dos E scuelas , u n a  p a ra  adu ltos, á la q u e  c o n c u rre n  350 a lu m 
nos, y o tra  pa ra  p á rv u lo s . No sa tis fech a  la  co rp orac ión  m u n ic ip a l 
con estos n u ev o s m edios de in s tru cc ió n  que h a b ia  p ro c u ra d o , á  
•propuesta de la  Ju n ta  local de In s tru c c ió n  p r im a r ia  acudió  al E x 
ce len tísim o  Sr. M in istro  de F o m en to  en  29 de O ctubre  ú ltim o , po r 
co n d u cto  de su  D ip u tad o  C o n stitu y en te , so lic itan d o  u n a  de las B i
b lio tecas popu lares que se o rg an izab an , y  que p o dria  colocarse com o 
p u n to  m ás á p ropósito  en el local de la  E sc u e la  de ad u lto s  de n u e 
va  creación .

L a  D irección, en  v is ta  de lo expuesto , accedió  en  40 de D iciem 
bre  á la  m en c io n ad a  so lic itu d , d e s tin a n d o  á  e s ta  lo ca lid ad  la  co
lección  n úm . 30, de 465 o b ras con 470 v o lú m en es y  22 h o ja s , d is 
tr ib u id a s  en
De lec tu ra  y recreo ................. 47 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i t u r a ..............................   3 m e rc io . . ..................................  23
G ram ática ...................................  43 D ib u jo ...............................   4
L e n g u a s ......................................  4  M ú s ic a ......................................... 2
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   9 C iencias m o ra les  y  po líticas . 43
M atem áticas ............................  22
G eografía  é H is to r ia   25 T o ta l ................465
C iencias fís ico -q u ím icas y  

n a tu r a le s ................................  3

31.
L a  P a lm a ,— De la p ro v in c ia  de H uelva , con  4.442 h a b ita n te s .— 

D eclarado el P ro feso r de In s tru c c ió n  p r im a r ia  de esta  v illa  D. Ma
n u e l M araver com o de m érito  so b re sa lie n te  e n tre  lo s de su  clase 
por la  Ju n ta  p ro v in c ia l , d ispuso  la  D irecc ión  en 44 de D ic iem bre  
d e s tin a r  á la E sc u e la  del m ism o la  co lección n ú m . 34, con 465 obras 
(170 v o lú m en es y 22 hojas), á  saber:
De le c tu ra  y  re c re o   47 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i tu r a   3 m e rc io ....................................  23

■Gram ática...................................  43 D i b u j o .........................................  4
L e n g u a s ......................................  4  M úsica ...........................................  2
L ite ra tu ra  y F ilo so f ía   9 C iencias m o ra les  y  po líticas. 43
M atem áticas.  .....................  22
G eografía  é H is to r ia ----- . . .  25 T otal................... 465
C iencias f ís ico -q u ím icas  y  

n a tu r a le s ...................    3

32.
C a n i l l a s  de  A c e itu n o .— D é la  p ro v in c ia  de M álaga , con  2.334 

h a b ita n te s — E n  v is ta  de los m érito s  especia les co n tra id o s en la  en
señ an za  p o r el P ro fe so r de In s tru c c ió n  p r im a ria  de e s ta  localidad  
D. A n to n io  de la  Vega, este N egociado, de acu erd o  con  el 2.°, p ro 
puso  d e s tin a r  á la  m ism a  la  co lección fo rm ad a  con el núm . 32, 
aco rd án d o lo  así la  D irección  con fecha  43 de D iciem bre. C om pó
nese esta  colección de 465 obras con 470 v o lú m en es y  22 h o jas  de 
las  m a te ria s  s ig u ie n te s :
De le c tu ra  y  re c re o   47 A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i t u r a   3 m e rc io ....................  23
G ram ática   43 D ib u jo ..................... 4
L e n g u a s     4 M ú s ic a ..................... 2
L ite ra tu ra  y F ilo s o f ía   9 C ienc ias m o rales y  p o lític a s . 43
M a te m á tic a s .............................. 22
G eografía  é H is to r ia   25 T ota l ...................465
C ien c ias  f ís ico -q u ím icas  y 

n a tu r a le s ............................... 3

33.
A g r e d a .— De la p ro v in c ia  de S o r ia , con  3.402 ha b ita n tes .— D e

c la rad o  po r S. A. el R egen te  del R e in o  el P ro feso r de esta  locali
dad D. V a len tín  M illa con la  h o n ro sa  d istinción^ de m érito  so b re 
sa lien te  e n tre  los de su  c la s e , la  D irecc ión , en orden  de 44 de D i
c iem bre, aco rdó  d e s tin a r á esta  v illa  la  colección de lib ro s n ú m . 33, 
que c o n sta  de 453 obras con 469 v o lú m en es y  44 h o ja s , de las 
que  s o n :

De le c tu ra  y  r e c r e o .   50 A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
G ra m á tic a  :. 9 m e r c i o . . . .       47
L e n g u a s   4 M e d ic in a   ........................ 4
L ite ra tu ra  y F ilosofía  9 M ú sica ....................................... . 4
M a tem ática s    24 C iencias m o ra les  y  po líticas. 46
G eografía  é H is to r ia   22
C iencias f ís ico -q u ím icas y  T o t a l ............... 453

n a tu ra le s ................................. 3

34.
B a r a j a s  de  M e ló .— De la p ro v in c ia  de C uen ca , con  4.597 ha

b ita n te s .— E stab lec ida  en esta  loca lidad  hace  a lgún  tiem po por el 
E xcm o. Sr. D. F e rm in  C aballero  u n a  escogida B ib lio teca p opu lar, 
so licitó  d icho  señ o r u n a  de las colecciones de lib ro s p ara  com ple
ta r  a q u e lla  : la  D irección , ten ien d o  en cu en ta  los m érito s y se rv i
cios con tra id o s por tan  i lu s tre  p a tr ic io , que es uno  de los que con 
m ás celo y  abnegación  secundan  el p en sam ien to  de la  fo rm ación  
de las B ib lio tecas popu lares (4), d ispuso  en 45 de D iciem bre d es ti-

0) Ultimamente ha mandado encuadernar á su costa la colección desti
nada á esta localidad, que autorizado por su Municipio recogió de la Di
rección.
n a r  á  B a ra jas  de Meló la  colección n ú m . 34 , de 153 obras (469 v o 
lú m en es  y 44 hojas) ag ru p ad as  de la  m an e ra  sig u ien te  :

D e lec tu ra  y  re c re o .. . . . .  / .  50 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
G ra m á tic a ..    9 m e rc io ......................................... 47
L e n g u a s    4 M ed icina ..................................... 4
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía   9 ' M úsica .........................................  4
M atem áticas ..........................  24 C iencias m orales y po líticas. 46
G eografía  é H is to ria   22 -------------
C iencias fís ico -q u ím icas y  T otal.................  453

n a tu ra le s ............................  3

35.
A l c a r á z .— De la p ro v in c ia  de A lbacete , con  2.947 h a b ita n tes .—  

D esignado por la  J u n ta  de In s tru c c ió n  p r im a ria  de la  p ro v in c ia  el 
P ro feso r de la  E scu e la  de A lcaráz  D. S andalio  G arcía V a lien te  com o
de m érito  so b re sa lien te , d ispuso  la D irección en 46 de D ic iem bre
d e stin a r á  e s ta  loca lidad  la  colección n ú m . 3 5 , co m p u esta  de 453
obras con  469 v o lúm enes y  44 h o jas  , á  saber :

De le c tu ra  y  re c re o . . . . . . .  50 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y Co-
G ram ática     9 m e r c i o . . . ..............................  47
L e n g u a s .................................  4 M ed ic in a ....................................... 4
L ite ra tu ra  y  F ilo so f ía   9 M úsica ............................................  4
M atem áticas..........................  24 C iencias m o ra les  y  po líticas. 46
G eografía  é H is to ria . . . . . .  22 *
C iencias fís ico -q u ím icas y  T o ta l ....................453

n a tu r a le s .................................... 3 ~

36.
A l c á z a r  de S an  J u a n .— De la p ro v in c ia  de C iu d a d -R ea l, con 

7.780 h a b ita n te s .— É n  5, de D ic iem b re  el M unicipio de esta  villa , 
de acuerdo  con la  J u n ta  local de In s tru c c ió n  p r im a r ia ,  an im ad o  
de los m ejo res  deseos pa ra  d ifu n d ir  la  ilu s tra c ió n  e n tre  su s habi-* 
t a n te s ,  acu d ió  á este M in isterio  en so lic itu d  de u n a  B ib lio teca , 
puesto  que la  escasez de recu rso s  de a q u e lla  co rporac ión  no le p e r
m itía  a d q u ir ir  po r sí los lib ro s  necesa rio s  al efecto; y  la  D irección , 
en v is ta  de lo ex p u es to , reso lv ió  en 47 de D iciem bre d e s tin a r  á  
esta  lo ca lid ad  la  colección n ú m . 36: 453 obras con 469 v o lú m en es 
y 14 h o ja s  fo rm an esta, d is tr ib u id a s  com o sig u e :

De lec tu ra  y  rec reo   50 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  C o-
G ram ática    9 m e r c io . . . ...............................  47
L e n g u a s . . . . . .    4 M edicina .......................................  1
L ite ra tu ra  y  F ilo so fía . . = ..  9 M ú s ic a ..........................................  4
M atem áticas  24 C iencias m o ra les  y  po líticas. 46
G eografía  é H is to r ia   22
C ienc ias f ís ico -q u ím ic as  y  T o tal .................. 453

m ate ria le s ...............................  3

37.
S a n ta  M a r ía  de  N ie v a .—De la  p ro v in c ia  de Segovia, con  4.642 

h a b ita n te s .— R ecom endado  el P ro fe so r de In s tru c c ió n  p rim a ria  de 
e sta  v illa  D. F ra n c isco  Segovia  po r la  Ju n ta  p ro v in c ia l com o 
u n o  de los m ás b en em érito s de la  p ro v in c ia , reso lv ió  la  D irecc ión  
en 48 de D ic iem bre  d e s tin a r  á  la  c itad a  E sc u e la  la  colección n ú 
m ero 37. Se com pone de 450 o b ras (488 v o lú m en es y  46 h o jas) en  
la  fo rm a s ig u ie n te :

De le c tu ra  y  re c re o   41 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y C o-
E s c r i t u r a   4 m erc io .....................  47
G ra m átic a   44 M ed ic in a ................... 4
L e n g u a s   4 D ib u jo .....................  4
L ite ra tu ra  y  F i lo s o f ía   4 M úsica.....................  4
M atem ática s .................'............. 22 C iencias m o rales y po líticas. 43
G eografía  é H is to r ia   29 -----------------------------
C iencias fís ico -q u ím icas y  T otal.................  150

n a tu ra le s .................................. 5

38.
Q u in ta n a r  de  l a  O rd e n .— De la p ro v in c ia  de Toledo, con  6.839 

h a b ita n tes .— E n  v is ta  de los a n teced en te s  del P ro feso r de I n s t ru c 
ción p r im a ria  D. Ju liá n  G arcía  Calvo, este  N egociado , de acu e rd o  
con el 2.°, p ropuso  la  concesión  de u n a  B ib lio teca; y en su  v ir tu d  
la  D irección con fecha  49 de D ic iem bre  reso lv ió  d e s tin a r  á esta  
v illa  1a. co lección  38, co m p u esta  de 150 obras con 488 v o lú m en es 
y 46 ho jas, que a g ru p ad a s  po r m a te ria s  d an  el s ig u ien te  re su lta d o :

De le c tu ra  y  r e c r e o   44 A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co-
E s c r i t u r a   4 m erc io .....................  47
G ram ática   14 M edicina ...................  4
L e n g u a s    4 D ib u jo .....................  4
L ite ra tu ra  y  F i lo s o f ía   4  M ú s ic a ....................  4
M a tem ática s  22 C iencias m o ra les  y p o líticas . 13
G eografía  é H is to r ia   29 ’
C iencias fís ico -q u ím icas  y  T o t a l   450

n a tu r a le s     5 -----------------------------

39.
C a s t r o  de  C a ld e l a s .— De la p ro v in c ia  de Orense, con  531 habi

ta n te s .— E l P ro feso r de e sta  lo ca lidad  D. F ran c isco  Q uiroga, en 
u n ió n  del M u n ic ip io , acudió  á  la  D irección  en  N o v iem bre  ú ltim o  
so lic itan d o  u n a  B ib lio teca, que no  d u d ab an  d a ria  exce len tes re 
su ltad o s  conocidas las b u en as cu a lid ad es de su s  h a b ita n te s  y  la  
m u y  a ten d ib le  de se r  co n tad o s los que no sab en  lee r  y  e sc rib ir , 
ex is tien d o  adem ás perso n as ilu s tra d a s  que se co m p ro m etían  á d a r  
le c tu ra s  p ú b licas. L a  D ire c c ió n , en  a ten c ió n  á lo ex p u esto , aco rdó  
d e s tin a r  la colección n ú m . 39 á  e sta  loca lidad . De 450 ob ras con 488 
v o lú m en es y 46 h o jas  co n sta  e sta  colección, de las que son:

De le c tu ra  y rec reo  . . . . . . .  44 A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y Co-
E s c r i t u r a   4 m erc io ................... .. 47
G r a m á t ic a   44 M edicina...................  4
L e n g u a s .    4 D ibu jo ................. 4
L ite r a tu ra  y  F ilo so f ía   4 M ú s ic a ..................... 4
M atem áticas  22 C iencias m o ra les  y  po líticas. 43
G eografía é H is to r ia ............... 29
C iencias f ís ico -q u ím ic as  y  T o t a l   450

n a tu r a le s   5 ----------------------------

40.
M a g u i l l a .— De la p ro v in c ia  de B a d a jo z , con  835 ha b ita n tes.—  

Con fecha 42 de D iciem bre so lic itó  su  M unicipio u n a  colección de 
l ib ros, co m prom etiéndose  á  a u m e n ta r la  n o tab le m e n te  y  á  d e s tin a r  
u n  loca l á p ropósito  p a ra  su  in s ta la c ió n  en  el ed ificio-escuela que 
v a  á  co n s tru ir ; y  la  D irección  en 24 de D iciem bre d es tin ó  á esta  lo
ca lid ad  la  colección n ú m . 40, que se com pone de 463 o b ras (203 
v o lú m en es y  seis ho jas), á  saber:



De lectura y recreo   31 A gricultura, Industria y Co-
E sc r itu ra    4 mercio.....................................  18
Gram ática  9 Medicina.....................................  1
L en gu as  5 Dibujo..........................................  3
M atemáticas  14 M úsica........................................  2
L iteratura y F ilo so fía   14 Ciencias morales y políticas. SO
Geografía é H istoria  37 ------
Ciencias físico-quím icas y T otal . . . . . . .  163

natu rales  5 ------

4 1 .
V ega de Rivadeo .—De la provincia-de Oviedo, con 4.822 habi

tantes .—En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en el Profesor de esta villa D. José Rodríguez Muñiz , citado 
como de mérito sobresaliente en la enseñanza por la Junta pro
vincial de Instrucción primaria, se acorcíó en 22 de Diciembre des
tinar á la misma la colección de libros núm. 4 1 , de 462 obras con 
176 volúmenes y 42 hojas de las materias siguientes:

De lectura y recreo . 45 Agricultura, Industria y Co-
E sc r itu ra   2 mercio...................................... 1$
Gram ática   14 Dibujo..........................................  1
L en gu as  4 M úsica.........................................  4
L iteratura y F ilo so fía   12 .Ciencias morales y políticas. 19
M atem á tica s........................... . 18 ------
Geografía é H istoria  29 T otal................  162
Ciencias físico-quím icas y -------

natu rales ................................ 5

¿2 .
A rand a de D uero.—De la prov in cia  de Búrgos , con 5.017 ha

b ita n tes— E l Alcalde popular d.e esta villa acudió al Ministerio 
solicitando una colección de libros que sirviera de base á la B i
blioteca popular que pensaba establecer su Municipio. E n  su vir
tud la Dirección concedió á esta localidad en 22 de Diciembre la 
colección 4 2 , compuesta de 162 obras (176 volúmenes y 42 hojas) 
agrupadas en la forma sig u iente :

De lectura y recreo  45 A gricultura, Industria y Co-
E sc ritu ra ....................................  2  m ercio..................   12
G ram ática .:............................  14 D ibu jo ..........................   1
L en gu as  4 M úsica........................................... 1
L iteratu ra y F ilo so fía   12 Ciencias morales y políticas. 19
M atemáticas  18 ------
Geografía é H istoria  29 T o ta l .............. 162
Ciencias físico-quím icas y ------

n a tu ra les ...............................  5

43.
A lfa r o  —De la prov incia  de L ogroño, c n  5.043 habitantes :—  

Designado el Profesor de la misma D. Manuel Zamora como de 
m érito sobresaliente por la Junta provincial de Instrucción pri
m aria , la Dirección general, teniendo en cuenta esta circunstan
c ia , acordó destinar la colección núm. 4 3 , que cuenta 149 obras 
con 171 volúmenes y 41 h o jas , distribuidas en los grupos si
guientes :

De lectura y recreo .............  38 Agricultura, Industria y Co-
E sc r itu ra   1 m ercio..................... 12
Gram ática.............. ....................  11 M e d ic in a .. . . . ............. 1
L e n g u a s .— .............................  3 M ú s i c a . . . . ..   1
L iteratu ra y F ilo so fía   42 Ciencias morales y políticas. 16
M atemáticas............................... 23 ------
Geografía é H istoria  26 T otal............ .. 149
Ciencias físico-quím icas y ------

natu rales................................  5

4 4 .
B r iy ie s c a — Be la prov in cia  de Búrgos, con  3.302 habitantes .— 

E n  virtud de las activas gestiones del Diputado de la provincia 
solicitando una Biblioteca para esta importante villa , dispuso esta 
Dirección en 28 de Diciembre destinar á la misma la colección 44. 
Consta de 149 obras con 171 volúmenes y 41 hojas, á sa b er :

De lectura y recreo   38 A gricultura, industria y Co-
E sc ritu ra    1 m ercio......  12
G ram ática  11 M ú sica .................   1
L engu as  3 M edicina..................  1
L iteratu ra y F ilo so fía   12 Ciencias morales y políticas. 16
M atem áticas..............................  23 ------
Geografía é H istoria   26 , T o t a l  149
Ciencias físico-quím icas y ------

n a tu r a le s . ............................. 5

45.
Peñ arand a de B racam o n te .—De la prov in cia  de Salam anca, 

con  4.247 h ab itan tes—L a  Dirección, teniendo en cuenta el celo de 
su digno Municipio para m ejorar la enseñanza y los esfuerzos de 
su Profesor D. Anselmo Bartolom é Polo, acordó destinar en 29 de 
D iciembre la colección núm. 4o, de 157 obras (188 volúmenes y 17 
hojas), agrupadas como sigue:
De lectura y recreo   ........  40 Agricultura, Industria y Co-
E scritu ra ....................................  1 m ercio .# .....................   10
G|^mática  ........................ 12 M edicina...................  1
L en gu as......................................  2  Música........................ 1
Literatura y F ilo so fía   10 Bellas A rtes............  5
M atem áticas............................... 24 Ciencias morales y políticas. 14
Geografía é H istoria   30 ■ -------
Ciencias físico-quím icas y T otal . . . . . . .  157

naturales ........................  7 -------

46.
V illa lp a n d o .—De la prov in cia  de Z am ora , con  3.206 habitan

tes .— Deseando el Profesor D. Guillermo Heras y Campo ampliar las 
enseñanzas en cuanto le fuera posible, pidió una Biblioteca á fin 
de que puesta bajo su dirección y custodia produjese los laudables 
resultados'que esta institución está llamada á proporcionar. E l  Ne
gociado, apreciando los buenos deseos y reconocida ilustración de 
este Profesor, propuso la concesión de una colección de libros, y 
en su consecuencia la Dirección general dispuso en 29 de D iciem 
bre destinar á este punto la señalada con el núm.. 46, que se com 
pone de 157 obras con 188 volúmenes y 17 hojas, de las materias 
siguientes:
De lectura y recreo................  40 Agricultura, Industria y Co-
E scritu ra ....................................   1 m ercio......... ...........  10
Gram ática................................     12 M edicina ..........  1
L engu as...................................   2 M úsica..................... 1
Literatura y Filosofía  10 Bellas A rtes ........ 5
M atem áticas. ...................... 24 Ciencias morales y políticas. 14
Geografía é H istoria  30 ----------------------------
Ciencias físico-quím icas y T otal................... 157'

naturales   7 — r**

4 7 .
T a ra n co n .—De la prov in cia  de Cuenca, con  3.393 habitantes.— 

Con fecha 5 del actual la Dirección concedió á esta localidad la co
lección de libros núm. 47 en vista de la solicitud del Municipio de 
aquella v illa , que en unión del Profesor de Instrucción primaria 
se esforzaban en la instalación de una Biblioteca popular. E sta  
colección tiene 162 obras con 188 volúmenes y 17 hojas en la for
ma siguiente:

De lectura y recreo   38 Agricultura, Industria y Co-
E scritu ra   1 m e r c io . . . ...................... 12
Gramática.............................. - .  13 Medicina....................................... 2
Lenguas..............................   3 Bellas A rtes.................... . 3
Literatura y F ilosofía   17 Ciencias morales y políticas. 16
M atemáticas..............................  23 ------
Geografía é H istoria  27 T otal................  162
Ciencias físico-quím icas y----------------------------------------------------- ------

naturales................................. 7

48.
Almadén.— De la prov incia  de Ciudad-Real, con 7.287 habitan

tes.— E l Municipio de esta villa acudió á la Dirección en 23 de Di
ciembre último manifestando que,  atendida la importancia de la 
localidad, centro de un distrito m inero , donde existe numerosa 
población obrera, cree que dará excelentes resultados el estableci
miento de una Biblioteca popular, cuya colección-solicita y que 
espera obtener, fundado en las anteriores consideraciones y en la 
preferente atención que siempre ha consagrado y consagra á la 
Instrucción primaria. La D irección, por orden de 7 del corriente, 
acordó destinar á esta localidad la colección núm. 48 , con 160 
obras (198 volúmenes y 24 hojas) de las materias siguientes:
De lectura y re c re o ..  47 Agricultura, Industria y Co-
E scritu ra   4 m ercio.....................................  41
G ram ática      17 Medicina....................................... 1
Lenguas      4 Ciencias morales y políti-
Literatura y F ilosofía   16 ca s .................'...........................  3
M atemáticas    23 ------
Geografía é H istoria  29 T otal................. 160
Ciencias físico-quím icas y ------

n atu rales ...............................  8
49.

Colmenar de O r e ja .—De la  prov in cia  de M adrid , con  4.833 
habitantes.—La Junta local de Instrucción primaria, en unión de 
su Municipio, solicitó una Biblioteca popular, comprometiéndose 
á destinar un local para su instalación y á contribuir al aumento 
y desarrollo de la misma. L a D irección , por acuerdo de 8 del pre
sente , concedió á esta v illa la colección núm. 49. Se compone 
de 151 obras con 172 volúmenes y* 24 hojas en la forma siguiente: 
De lectura y re c re o ... . . . . .  47 n a tu ra les .. . . . . . . .  . . . .  1
E s c r i tu r a . ............... 1 A gricultura, Industria y
Gramática...................................  17 Com ercio................................ 9
Lenguas .............................  4  Medicina  ........................ 1
L iteratura y F ilo so fía   16 Ciencias morales y políticas. 3
M atemáticas  .................  23
Geografía é H istoria  29 T otal,. . . . . . .  151
Ciencias físico-quím icas y ------

50.
B e r g a .—De la prov incia  de Barcelona  , con  5.590 habitantes :— 

Con fecha 23 de Diciembre último el Municipio de esta localidad 
acudió á la Dirección general exponiendo el acuerdo tomado en 20 
del propio mes , comprometiéndose á consignar en el presupuesto 
municipal la cantidad de 50 pesetas con destino al establecim ien
to , ampliación y conservación de una B iblioteca popular á cargo 
del digno y celoso Profesor de Instrucción prim aria D, Juan T u - 
bert; pero que teniendo noticia de la formación de colecciones de 
libros que sirvan de base de Bibliotecas populares, solicitaban 
una de ellas á fin de realizar desde luego tan útil y beneficioso 
pensamiento. La Dirección en 8 del que rige destinó á  esta villa  
la colección núm. 50, de 462 obras con 176 volúmenes y 23 hojas, 
en la forma sig u ien te :
De lectura y recreo  57 Agricultura , Industria y
Gram ática...................................  16......... Comercio................................ 14
L en g u a s .........................................  9 Medicina.....................   4
Literatura y F ilo s o f ía .. . . .  45 Ciencias morales y políticas. 2
Matemáticas.........................   20
Geografía é H istoria  21 T otal ... .............. 462
Ciencias físico-quím icas y ----- -

naturales....................   4 (Se continuará.)

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden 

de 47 de Enero de 4852, publica el siguiente estado del movimiento 
de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Junio último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan , importaba en 4.° de dicho mes, según el es
tado que se publicó en la G a c e t a  del dia 9 del pasado :

Escudos. v'
Por giros. -------------------- -

Vencimientos de pagarés á favor
de particulares .........................   » 4.746.333*243

Idem de letras á favor de id  2.123.460046
Idem de id. á favor del Banco.. . .  44.344.900

 -------------, 46.438.060*046
Anticipaciones.

Recibido de la Comisión de Ha
cienda de España en París  » 7.347.698*800

28.472.092‘029
AUM ENTO QUE HA TENIDO ESTA  

D E U D A  HASTA 4.° DE JULIO.
Por giros.

Girado en pagarés á favor de par
ticulares .......................................   ̂ 869.247

Idem en letras á favor de id. -----  155.344*780
Idem id. á favor del B anco .. . . . .  3.985,000

 --------------------  4.440,341‘780
A nticipaciones.

Recibido en la Comisión de Ha- :
cienda de España en París.  » 190,000;

33.674.650809

DISMINUCION QUE HA TENIDO 

LA MISMA DEUDA.

P or giros.

Importe de los giros j Pagarés. . .  4.747.655*920 ■
recogidos.  ____   í Letras.. . . .  ¿

i t

AnUcipacéoMS.

Devuelto en la Comisión de Ha- f 
cienda de España en P arís.. . . .  190*000 ■ .

; 7.500.668*537

Importa la Deuda flotante en 1.® de Jalio de 4870'. 26.470.982*272

N o t a . Debe tenerse presente que, según el último dato facilita
do por la Dirección general de CorítabiMad", resultaba en fin de 
Marzo último á favor de los partícipes de las- rentas un saldo de 
escudos 6.225.935*893.

Madrid 6 de Julio de 1870.=E1 Director general def Tésaro, 
Antonio Martínez Lage,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Recaudación obtenida por las Aduanas de la  is la  de Cuba du
rante el mes de Jun io de. 4869, com parada con la de igual mes 
del año de 4868 ; se publica en la G aceta con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del rea l decreto de 44 de A bril de 4865.

1 8 6 8 .  1 8 6 ® .  RESULTADO EN 1 8 6 ® .
ADUANAS. R ecau dación . R ecau dación . A um ento. Baja.

________________  Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana..............  640.819*600 545.563*489 ,, 95.256*444
Matanzas  498.002*156 84.536*063 » 443.466*093
Cuba................... 401.684*226 44.424*021 » 57.560*205
Cienfuegos  81.678*599 60.977*353 » 20.704*246
Cárdenas  66.605*940 72.510*385 5.904*445 »
Casilda, Trinidad 28.839*746 5.570*755 » 23.268*995 .
Zaza....................  3.847*730 4.294*759 474*029
Sagua ................  43.546*021 12.243*141 » 31.302*880
Nuevitas  27.929*761 7.348*242 » 20.584*519
Manzanillo  49.444*788 6 » 19.438*778
Caibarien  27.745*743 44.257*405 » 43.488*338
Gibara  3.247*831 4.425*974 » 4.821*857
Baracoa  2.725*327 2.644*345 » 80*982
Guantánamo. . .  745*437 6.455*042 5.409*605 »
Santa Cruz  2.426*420 » » 2.426*120

Totales.. 4.249.259*015 861.653*974 41.788*079 399.393*120
Total bajaliqírída en 4869........  387.605W4

Recaudación por derechos permanentes de Arancel. 86)1.653*974
Idem por arbitrio extraordinario de Guerra  399.928*622
Idem por derechos de exportación.............................. 705.442*613

Total recaudado en Junio de 4869........  4.967.025*209
Madrid 28 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario, Mariano Ba

llestero.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba du
rante el mes de Julio de 1 8 6 9 , comparada con la de igual mes 
del año de 4 8 6 8 ;  se publica en la  G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del real decreto de 44 de Abril de 1 8 6 5 .

1 S G $ *  1 8 G ® «  r e su l t a d o  e n  f t $ 6 ® «
ADUANAS. R eca u d ación . R ecaudación. A u m en to . Baja.

__________________  Escudos. Escudos. Escudos Escudos..

Habana...............  732.358*368 438:936*457 » 293.422*244
Matanzas  46.533*101 59.288*099 42.754*998
Cuba .........  407.313*987 60:523*778 » 46.790*209
Cienfuegos  94.468*306 28.088*200 » 66^080*106
Cárdenas  80.916*440 65,872*880 » 45.043*560
Casilda, Trinidad 32.232*662 7.453*578 » 24.779*084
Zaza.   4.588*422 746*460 » 841*962
Sagua.................. 47.548*972 44.633*939 » 5.915*033
Nuevitas  41.342*290 24 » 41.324*290
Manzanillo  21.172*566 » » 21.172*566
Caibarien  22.470*410 8.333*416 » 13.836»904
G ib a ra  .............  3.972*029 634*056 » 3.337*973
Baracoa  4.585*622 4.464*489 » 424*433
Guantánamo. . .  4.622k004 4.997*542 375*538 »
Santa Cruz  » » » »

T o t a l e s . .  1.474.525*179684.693*294 13.130*536 502.962*424 

T o tal  baja líquida en  4869___  489.831*885

Recaudación por derechos permanentes de Arancel. 684.693*294
Idem por arbitrio extraordinario de Guerra  325.048*639
Idem por derechos de exportación. .  * .........................  425.596*345

T otal recaudado en Ju lio de 4 8 6 9 . 4 . 4 3 5 . 3 3 8 * 2 4 8

Madrid 28 de Junio de 487Q.=E1 Subsecretario, Mariano Ba
llestero.

Recaudación obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba du
rante el mes de Agosto de 4869, comparada con la de igual 
mes del año 4868 ; se publica en la Gaceta con arreglo d lo 
dispuesto en el art. 4.° del real decreto de 14 de Abril de 1865.

1 8 6 8 .  1 8 G ® *  r e s u l t a d o  e n  ü 8 G ® .
ADUANAS. R ecau dación . Recaudación, A u m en to . Baja.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana. . ...........  774.573*664 398.672*760' * » 375.900*904
Matanzas  80.090*535 50.741*045 » 29.349*490
Cuba......................  29.889*642 31.636*812 . 1.747*470 1
Cienfuegos  64.504*627 30.399*677: » 34.104*950
Cárdenas  34.863*830 29.665*080 » 5.498*750
Casilda, Trinidad 46,497*552 4.829*859. » 14.667*6^3
Zaza.....................  4.547*292 808*292; * 739
Sagua  3,848*6.49 5.662*291. 4.813*642 *
Nuevitas  44.215*650 27 1 » 44.188*650
Manzanillo   12,689*425 2.833*261. » 9.856*164
Caibarien  431.69*064’ 3.318*793; " , 9.850*27*
Gibara. . ............  644*636' 3.5711*894 j 2.927*255' *
Baracoa.  746*500 1.926*882 ! 4.480*382’1
Guantánamo.. . .  4.596*748 403*4001 » 4.198*318
SantaC niz  » * *

• . .. •  -----------
T otales.. '4.048.877*781 o64..497‘043 7.668*449 492.049*187

Total baja líquida en 1 8 6 9 . . . .  484.380*738

Recaudación por derechos permanentes dé Arancel-, ^64.497*043
Idem por arbitrio exXraordinario<de G uerra.. . . . . . .  &13:960‘9(I&
Idem por derechos de exportación ......................... 210.251*284

Total recaudado en Noviembre de 1859* 988.709*23$

Madrid 28 de Junio de 1870.=E1 Subsecretario, Mariano Ba^
fiestero.



R e c a u d a c i ó n  obtenida pov las Aduanas de la isla de Cuba du
rante el mes de Setiembre de 1869, comparada con la de igua 
mes del año de 1868; se'publica en la G a c e t a  con arreglo  a lo 
dispuesto en el art. -í.° del real decreto de 11 de Abril de 186o

1 8 0 8 . 1 S 6 9 . RESULTADO EN 1 SC O .

ADUANAS. Recaudación.

Escudos.

Recaudación.

Escudos.

Aumento.

Escudos.

Baja.

Escudos.

Habana.............. 74£.367‘880 520.872*189 » 492.095*694
Matanzas........... 83.880‘954 88.028*410 4.147*456, »
Cuba..................
Oienfuegos........
Cárdenas...........
Casilda, Trinidad
Zaza....................
Sagua................

70.994*090
48.441*994
33.7£1‘970
4.590‘£80

953*540
23.419‘8S9

38.674*122
42.477*960
15.702*949
1.325*800

11.929*373

J>
V
9

3>
»
))

3£.346‘96£
5.664*03^

48.019*024
£64‘48C
953‘54C

44.489*886
2>[ue vitas........... 14316‘580 252*360 )) 14.064‘2£C

7.34l‘05c

44.466*968
Manzanillo........
Caibarien..........
Gibara...............

8.708*766 
1.359*030 

13.197*885

1.36l‘7i3
3.754*637
1.730*917

£.395*607
»

Baracoa. . . . . . . 1.390*908 499*608 )> 891*300
Guantánamo —  
Santa Cruz........

607*959 
1.855*936

520*219
156*483

»
w

87*740
1.699*453

T o t a l e s . . 1. 016.198*031 726.686*740 6.543*063 £96.354*354

T o t a l  ba ja  liq u id a  en 4869___ 289.844*291

Recaüdacion por derechos permanentes de Arancel.
ídem por arbitrio extraordinario de Guerra............
Idem por derechos de exportación............................

726.686*740
£08.506‘04£
£4£‘345‘3£9

T o t a l  reca u d a d o  en  S e tie m b r e  de 4869.. 4.147.538*141

Madrid £8 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario, Mariano Ba
llestero.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba du
rante el mes de Octubre de 1869, comparada con la de igual 
fecha del ano de 1868; se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del real decreto de 14 de Abril de 1865.

1SOO. r e s u l t a d o  e n  18G9.
ADUANAS. Recaudación.

Escudos.

Recaudación.

Escudos.

Aumento.

Escudos.

Baja.

Escudos.

Habana.............. 555.718*777 658.553*774 40£.834*994
Matanzas.......... 78.204*249 74.005*536 3.598‘683

78.882*794
18.940*648
18.283*686

963*898
))

Cuba..................
Oienfuegos........
Cárdenas...........
Casilda, Trinidad 
Zaza...................

401.636*309 
56.564*705 
33.510‘£80 

305* £50 
£.703*478

£5.773*515 
40.6 £4*060 
i 8.226*624 
40.0£0‘107 
1.739*580

»

9.714‘857
)>

Sagua ............... 14.519*877 48.£55‘614 3.735*737
Nuevitas........ 47.496*373 305*140 » 17.191*233

919*398
2.423*074

18.167*828
3)

Manzanillo........
Caibarien.........
G ibara..............

994*498 
14.574* 1£0 
48.30£‘8£8

75*400
9.451*046

435

»
»
»

Baracoa............. 4.149*793 £.403*192 i. £53*399
Guantánamo—  
Santa Cruz........

10.103*476 4.50£‘£80
» ]>

8.601*496
»

Totales..! 90£.783‘983 861.370*565 417.538*987 458.95£*405

T o t a l  baja liquida en 4869___ 41.443*448

Recaudación por derechos permanentes de Arancel. 864.370*565
Idem por arbitrio extraordinario de Guerra............ 490.030*035
Idem por derechos de exportación............................ 176.435*314

T o t a l  recaudado en Octubre de 4869.. . ¡4 .££7.835*911

Madrid £8 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario , Mariano Ba
llestero.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba du
rante el mes de Noviembre de 1869, comparada con la de igual 
mes del año de 1868; se publica en la G a c e t a  con arreglo dio 
dispuesto en el art. i.° del real decreto de 14 de Abril de 1865.

18G8. ISG9. r e s u l t a d o  e n  1869.

ADUANAS. Recaudación.

Escudos.

Recaudación.

Escudos.

Aumento.

Escudos.

Baja.

Escudos.

Habana............ 510.106*££7 4.083.456*404 573.049*877
»
»
»

4.604*245
»
9

Matanzas...........
Cuba..................
Cienfuegos........
Cárdenas...........
Casilda, Trinidad 
Zaza...................

84.915*967
111.506*372
46.449*802
45.672*010
44.635*493
4.907*777

83.646*882
7£.6£8‘0££
38.885*730
50.£73‘£55
4.094*344

»

1.299*083
38.878*330
7.364*072

»
10.341*149 
1.907-777 
7.396*806 
7.211*884 

£4.444‘£93 
40.245*864

S agua................ £0.478*949 4 £.882*443 
4£i‘6£l

9

Nuevitas............ 7.633*505 9

Manzanillo.. . . .  
Caibarien..........

£9.677‘£9£
14.315*510

5.235*999
4.099*646

»
9

Gibara............... £.4£6‘£16 4.458*293 £.032*077
9Baracoa............. £.370*651 £49*830 £.420*824

£.446*745
972*818

Guantánamo. .. 
.Santa Cruz........

£.416*745
972*618

»
»

9

•

T o t a l e s . . 889.485*404 4.354.001*869 379.683*199 ,145.466*434

T o t a l  aumento liquido en 1869. 464.5:16*765

Recaudación por derechos permanentes de Arancel. 4.354.004*869
Idem por arbitrio extraordinario de G uerra. ...................... 240.680*217
Idem por derechos de exportación.........................................................  456.506‘00£

T o t a l  récaudadoen Noviembrede 4869. 4.721.488*088

Madrid £8 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario. Mariano Ba-

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba du
rante el mes de Diciembre de 1869, compaiuida con la de igual 
mes del año de 4868; se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo 
dispuesto en el art. 4.° del real decreto de 14 de Abril de 186o.

1808. 1869. RESULTADO EN 18GO.

ADUANAS. Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Habana.............. 504.330*327
86.237*659

903.449*860
120.578*695
52.099*989
52.268*955
74.274*494
40.799*408

342*650
44.466*897

402.089*533 »
Matanzas........... 34.344*036
Cuba..................
Cienfuegos........
Cárdenas...........
Casilda, Trinidad
Zaza...................
Sagua................

126.474*090 
46.440*583 
56.456*880 
£1.275*148 
4.990*799 

10.138*093

6.458*372
44.847*614

9

»
4.328*804

74.374*401
»

40.475*710
4.678*449

»
Nue vitas...........
Manzanillo........
Caibarien..........
Gibara................

7.937*402
£.142*109
9.404*454
4.665*475

3.494*640
4.499*274
4.637*344
3.897*974

£.357*465
. 9

£.232*499

4,442*762

4.766*807
9

Baracoa............ 868*004 305*672 » 562*332
Guantánamo.... 
Santa Cruz........

£.067*265
»

447*778 i» 4.649*487
»

T o t a l e s . . 874.097*955 4.239.503*630 463.325*023 97.949*348

T o t a l  aumento liquido en 4869. 365.405*675

Recaudado por derechos permanentes de Arancel.. 4.239.503*630
Idem por arbitrio extraordinario de Guerra.......................  184.544*599
Idem por derechos de exportación.........................................  448.255*234

T o t a l  recaudado en Diciembre de 1859. 4.572.303*460

Madrid £8 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario, Mariano Ba
llestero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Estatutos de la Compañía anónima general de seguro 
á prima fija contra incendios, sobre la vida y marítimos 

titulada LA UNION.
En la villa de Madrid, á 25 de Octubre de 1869, ante mí D. Leoi 

Muñoz, Notario del Colegio y vecino de esta villa, y testigos qu 
se expresarán, parecieron:

El Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez y Martínez, que expres< 
ser de 64 años de edad, de estado casado, propietario, Abogado 
ex-Ministro de Gracia y Justicia, ex-Presidente del Congreso d< 
los Diputados, vecino de esta villa, domiciliado en la calle de Al
calá, núm. 36, escalera interior, cuarto tercero de la izquierda.

Los Sres. D. Tomás María Mosquera y García, que expresó se: 
de 43 años de edad, de estado casado, propietario, Abogado de 
ilustre Colegio de esta villa, Diputado Constituyente, vecino y do
miciliado en esta capital, calle de Alcalá, núm. 36, cuarto segun
do de la izquierda.

D. Eduardo Chao y Fernandez, que expresó ser de 46 años di 
edad, de estado viudo, Jefe superior de Administración. Diputadc 
Constituyente, vecino y domiciliado en esta villa, calle de San Mi
guel, núm. 19 duplicado, cuarto principal izquierda.

D. Pedro López Sánchez, que expresó ser de 35 años edad , de 
estado casado, Abogado y Catedrático de Jurisprudencia, vecino y 
domiciliado en esta villa, calle del Arenal, núm. 15 duplicado, 
cuarto segundo de la derecha.

Los cuatro Vocales del Consejo de administración de La Union, 
Compañía anónima general de seguros cí prima fija contra incen
dios, sobre la vida y marítimos, domiciliada en esta villa, calle de 
Fuencarral, núm. 2, cuarto segundo de la derecha.

El limo. Sr. D. Ceferino Alonso de la Avecilla y González, que 
expresó ser de 51 años de edad, de estado casado, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, domiciliado en esta villa, calle del Are
nal, núm. 45 duplicado, cuarto segundo derecha.

El Sr. D. Laureano Gutiérrez C$mpoamor , que expresó ser de 
51 años de edad, de estado casado, Jefe de Administración de Ha
cienda, ex-Diputado á Cortes, domiciliado en esta villa, calle de 
Fuencarral, núm. SO duplicado, cuarto segundo.

Y el Sr. D. Gregorio Perez Altemir, que expresó ser de 52 años 
de edad, de estado casado, comerciante, domiciliado en esta villa, 
callejón de Preciados, núm. 3, cuarto principal de la derecha.

Éstos tres individuos que componen la Comisión inspectora de 
la expresada Compañía La Union.

El mismo Sr. D. Gregorio Perez Altemir, y los Sres. D. Ignacio 
de Sebastian y Azaola, que expresó ser de £9 años de edad, de es
tado casado, propietario, domiciliado en esta villa, calle de Rela
tores, núm. 3, cuarto segundo.

Y el Sr. D. Joaquin Seoaje y Pardevila, que expresó ser de 47 
años de edad, de estado soltero, comerciante, vecino y domiciliado 
en esta villa, calle de Jacometrezo, núm. 5, cuarto segundo de la 
izquierda.

Estos tres comisionados por la junta general de accionistas de 
la repetida Compañía La Union para representarles en el otorga- 
gamiento del presente instrumento.

Cuyos respectivos nombramientos y autorización para forma
lizar esta escritura tuvieron efecto en la junta general de accio
nistas de la Compañía La Union, celebrada el di-a 7 de Julio úl
timo, como lo hacen constar con la certificación librada el dia 45 
de los corrientes por el Sr. D. Juan Gualberto Fernandez y Palo
mares, y visada por el Presidente accidental D. Tomás María Mos
quera, Secretario el primero y Vocal del Consejo de administra
ción el segundo, ámbos de la repetida Compañía La Union, que 
extendida en papel del sello 9.° me entregan para unirla al presen
te é insertar en sus copias, como así se verificará al final de ellas, 
después de rubricarla con la que acostumbro.

Asegurando los señores comparecientes que sus facultades no 
les están revocadas, suspensas ni limitadas, que las tienen acep
tadas.

Que todos se hallan en el pleno uso de los derechos civiles y 
con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escri
tura de Compañía anónima, libre y espontáneamente manifiestan:

Que los señores accionistas de La Union, Compañía anónima 
general de seguros d prima fija contra incendios, sobre la vida y 
marítimos, domiciliada en esta villa, establecida por escrituras de 
fecha 49 de Julio y £3 de Diciembre de 4856, y autorizada por 
real decreto de 34 del siguiente mes en la junta general que cele
braron el dia £0 de Febrero del año corriente, acordaron reformar 
sus estatutos, lo cual han verificado, discutiéndolos y aprobándo
los en las sesiones de £0 de Junio, 4.*, 5 y 7 de Julio último; y que 
deseando elevarlos á escritura pública, lo realizan por la presente 
y en los términos siguientes:

ESTATUTOS.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
CONSTITUCION, DENOMINACION, DURACION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 4.* Con  ̂arreglo á lo dispuesto en el decreto de £8 de 
Octubre de 4868, y á lo acordado por la junta general de accionis

tas en sesión de £0 de Febrero del año corriente, la Compañía 
mercantil anónima por acciones, establecida con el título de La 
Union por escrituras de 49 de Julio y £3 de Diciembre de 4856, y 
autorizada por real decreto de 31 del siguiente mes, continuará sus 
operaciones bajo la misma denominación, con sujeción al Código 
de Comercio, á las demás prescripciones legales que rijan en la 
materia y á los presentes estatutos. La Sociedad tiene su domicilio 
en Madrid, y establecerá en los demás pueblos del reino, del ex
tranjero ó de Ultramar las agencias, subdirecciones ó dependencias 
que estime convenientes.

Art. £.° Su duración será de 99 años, á contar desde el dia 31 
de Enero de 4857 en que se constituyó definitivamente; pero podrá 
liquidarse en el trascurso de este tiempo en cualquiera de estos 
casos: cuando se acuerde por unanimidad en junta general en que 
esté representado todo el capital social, caso de no tener pérdidas ó 
estar en ganancias, ó cuando lo acuerden los accionistas ó repre
sentantes de los tres cuartos del capital social, si se hubiesen per
dido dichos tres cuartos. La disolución será necesaria, dadas las 
circunstancias prescritas en el art. 330 del Código de Comercio. 

Art. 3.® Se propone como objeto de sus operaciones:
4.° Los seguros á prima fija, terrestres y marítimos en toda su 

extensión; de bienes muebles é inmuebles contra incendios; de la 
yida humana y la de los animales, con todos los demás contratos 
ó combinaciones lícitas que tengan por base la duración de aquella.

£.° La dirección, administración , gerencia ó liquidación de las 
sociedades de seguros mútuos tituladas El Porvenir de las Familias 
y La Union Española, que aportaron los fundadores de esta Com
pañía, así como la de cualesquiera otras sociedades ó establecimien
tos de seguros mútuos ó á prima fija contra incendios sobre la vida 
ó marítimos que se le trasfiera ó encargue competentemente.

Art. 4.® En los reglamentos Interiores de la Sociedad se esta
blecerán las bases principales de estas operaciones, el modo y 
forma de efectuarlas y sus límites. *

TÍTULO EL
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES, PAGO DE DIVIDENDOS.

Art. 5.® El capital social se compone de 3£ millones de reales, 
representados por 32.000 acciones de á 4.000 rs. cada una, que se 
dividirán en dos séries de igual número. La primera se canjeará 
desde luego por las acciones que hoy existen con el desembolso 
del £5 por 400 que representará el 50 de las nuevas. La segunda 
série se emitirá á medida que el Consejo de administración lo de
termine, con un dividendo pasivo igual ai que teíigan entonces 
satisfecho las de la primera série. Su enajenación ̂ se liará en pú
blica licitación; y si hubiese bonificaciones, pasarán á la cuenta de 
ganancias.

Art. 6.* Además de estas acciones de pago, se reconocen las 400 
tituladas de beneficio que se emitieron para representar la parti
cipación en las utilidades á que se refiere la primera parte del ar
tículo 8.° de los anteriores estatutos. El capital de estas acciones 
continuará siendo el de £.000 rs. nominales como deber congruen
te al derecho que representan; pero quedan reducidas á 50 por ad
quisición que hizo del resto la Sociedad. Estarán siempre exentas 
del pago de dividendos pasivos.

Art. 7.® Las acciones de pago serán nominativas; estarán nu
meradas correlativamente llevarán la firma de dos individuos del 
Consejo de administración de la Compañía y el sello de la misma, 
y se cortarán de un libro ó registro talonario. Cuando se hayan 
liberado, el Consejo procederá á convertirlas en acciones al porta
dor en la forma que determinen las leyes.

Art. 8.® La Sociedad no reconoce división ó fracciones de una 
acción, y se entenderá, en el caso de que más de una persona ten
ga derecho ó participación en ella, con el representante único que 
los condueños deben elegir.

Art. 9.® Las trasferencias de las acciones se consignarán en 
un registro especial que al efecto llevará la Sociedad, intervinien
do en ellas un agente ó corredor de cambios para la autenticidad 
del acto, sin que jamás sea responsable la Sociedad ni su Admi
nistración de las resultas de la trasferencia. Miéntras no estuviere 
cubierto el valor íntegro de la acción ó acciones se hará expresión 
determinada en el acta de trasferencia de quedar el cedente res
ponsable en forma subsidiaria al pago, que debe hacer el cesiona
rio, dé las cantidades que falten para cubrir el completo de ja  ac
ción, según se establece en el art. £83 del Código de Comercio.

Art. 40. Las acciones de pago darán derecho á una parte pro
porcional en el capital de la Sociedad y en la repartición de los 
beneficios líquidos. Las de beneficio solamente á la parte de uti
lidades que deban percibir sus tenedores.

Art. 41. Los dividendos pasivos serán acordados y ordenados 
por el Consejo de administración, debiendo anunciarse su pago 
por medio de la G aceta y Diario de Avisos de Madrid con £0 dias 
por lo* ménos de anticipación.

Art. 4£. Los que demorasen el pago de los dividendos pasivos 
estarán obligados á satisfacer por razón de mora y al tipo de 5 por 
400 anual la suma en reales vellón que proceda desde el dia pos
terior al último del término fijado hasta el en que se verifique el 
pago, sin perjuicio de lo que dispone el artículo siguiente.

Art. 13. Cuando alguno ó algunos accionistas dejaren de sa
tisfacer los dividendos en el término señalado, procederá la Ad
ministración de la Sociedad á la venta de sus acciones, expidiendo 
al comprador los [oportunos duplicados, únicos valederos. Esta 
ventase hará al curso corriente en Bolsa por medio de la Junta 
sindical de los agentes de cambio ó de quien al tenor de jas leyes 
corresponda; y si después de satisfecho el dividendo pasivo y JPlfe 
intereses por razón de mora y gastos de corretaje.y venta resul
tase un sobrante, se entregará al- moroso; pero si apareciese déficit, 
se procederá ejecutivamente para cubrirlo contra los bienes del 
socio ó socios omisos, y por la insolvencia de estos contra los de
más obligados en su orden respectivo.

Art. 44. La suscricion ó adquisición de una ó varias acciones 
lleva consigo la obligación de someterse á los estatutos y regla
mentos de la Compañía y á los acuerdos de su Administración, así 
como la de satisfacer el valor nominal de las mismas en las épo
cas y términos en que se les reclame por medida general.

Art, 45. Las acciones de la Sociedad se cotizarán como valores 
comunes de comercio, á tenor de las leyes.

TITULO III.
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 46. La Administración de la Sociedad se ejercerá por la 
¡unta general de accionistas, el Consejo de administración y la 
Dirección. Habrá además una Comisión inspectora de la Adminis
tración.

SECCION PRIMERA.
Junta general de accionistas.

Art. 47. La junta general de accionistas, legalmente constitui
da, representará á la Sociedad ó totalidad de los accionistas.

Art. 48. Sólo tendrán derecho á concurrir los accionistas que, 
según los registros de la Sociedad, posean 30 ó más acciones con 60 
lias de antelación al de la reunión respectiva. Los que fuerún te
nedores de ménos de 30 acciones podrán reunirse entre sí, y elegir, 
según el número de estas, uno ó más de entre ellos que las repre
sente; haciendo constar á la Administración, £4 horas antes de la 
íunta, la designación de la persona elegida. Ningún accionista 
podrá hacerse representaren las juntas sino por otro accionista.

Art. 49. Los accionistas que, en conformidad con estos estatu
tos, tienen derecho á concurrir á las juntas generales por sí y en 
representación de otros acudirán á las dependencias de la Socie
dad, publicada que sea la convocación, á proveerse de las oportu
nas papeletas de ingreso hasta las cinco de la tarde del dia ante-



ñor á la celebración de la junta. Después de esta hora no se dará 
papeleta alguna. Las papeletas á que hace referencia el ̂  párrafo 
anterior se mostrarán ai entrar en la Sociedad para la junta, y 
serán conservadas por el socio como garantía de personalidad por 
sí y por sus representaciones hasta la terminación de aquella.

Art. £0. La junta general podrá ser ordinaria ó extraordinaria: 
será ordinaria aquella cuya convocación acordará el Consejo to
dos los años precisamente dentro del mes de Marzo, y extraordi
naria la que tendrá efecto siempre que, fuera de la época indica
da, la conceptúe necesaria ó conveniente el Consejo de adminis
tración, expresando el objeto.

Art. 21. Las convocatorias para una y otra se harán por anun- 
ciosien los periódicos expresados en el art. 11 (ú otros equivalentes 
si aquellos desapareciesen) con 30 dias dias al ménos, 60 á lo más,, 
al designado para la reunión. Este plazo podrá, sin embargo, re
ducirse á la mitad para la convocatoria de las juntas extraordina
rias cuando á juicio del Consejo fuese urgente la reunión.

Art. 22. La junta se considerará constituida legalmente y deli
berará con validez siempre que los individuos presentes ó repre
sentados sean tenedores de la mitad más una por lo ménos de las 
acciones de pago de la Sociedad , fuera de los casos previstos en 
estos estatutos.

Art. 23. No concurriendo número suficiente de accionistas para 
la celebración de la junta, se hará nueva convocatoria con 19 dias 
á lo ménos de anticipación; y las representaciones dadas en virtud 
de la primera no necesitarán renovación. La junta tendrá enton
ces efecto, cualquiera que sea el número de concurrentes, y deli
berará con validez sobre los asuntos para que hubiese sido citada, 
si no fueren de aquellos en que los estatutos exigen la represen
tación de cantidad determinada del capital social.

Art. 91. Será Presidente de la junta general el que lo fuere en 
propiedad ó por sustitución del Consejo administrativo de la So
ciedad.

Art. So. Llegada la hora de la reunión, se asociarán al Presi 
dente en calidad de escrutadores los dos accionistas que entre los 
presentes reúnan mayor número de votos propios y por represen
tación, ó los que les sigan, caso de no prestarse á ello. Será Secre
tario el que lo fuere del Consejo, quedando con los cuatro consti
tuida la mesa.

Art. 96. Los acuerdos de la junta general se tomarán por ma
yoría absoluta de votos, fuera de los casos exceptuados , contando 
á cada accionista los que tenga propios y los que represente.

Art. 91. El número de 30 acciones dará derecho á un voto; el de 60 
á dos; el de 90 á tres, y así sucesivamente, ó sea computándose un 
voto por cada 30 acciones. Ninguno podrá, sin embargo, tener ni 
delegar más de 10 votos, sea cualquiera el número de acciones que 
posea; pero cualquiera accionista podrá ejercer el derecho de todos 
aquellos que le hayan encargado su representación, siempre que 
por cada uno no emita más de 10 votos en cada cuestión ó nego
cio; y los que fueren tenedores de ménos de 30 acciones ejercerán 
su derecho con arreglo al art. 18 de estos estatutos.

Art. 28. Corresponde á la junta general de accionistas :
1.° Deliberar acerca de la gestión administrativa, á cuyo efecto 

el Consejo deberá presentar anualmente una Memoña exponiendo 
sus actos, la situación de los negocios de la Compañía y el balance 
con las cuentas correspondientes, acompañadas del informe de la 
Comisión inspectora , sobre las cuales deberá recaer votación es
pecial.

9.° Acordar en cada año, en vista del balance general y después 
de las deducciones expresadas en los presentes estatutos, el divi
dendo de los beneficios repartibles á los accionistas.

3.° Deliberar sobre todos los demás asuntos que el Consejo de 
administración someta á su exámen y acuerdo, principalmente so
bre aumento del capital social, prolongación de la existencia ó du
ración prefijada á la Compañía, modificaciones de los estatutos y 
disolución de la Sociedad ántes del término establecido.

4.° Deliberar sobre todas las proposiciones que hayan sido pre
sentadas al Consejo con 45 ó más dias de antelación, firmadas por 
seis accionistas al ménos con derecho propio de concurrir á la 
junta general, las que deberán ser incluidas en la orden del dia.

5.° Acordar también lo que estime oportuno sobre cuantas pro
posiciones firmadas por seis accionistas á lo ménos con voto se 
presentaren en interés de la Sociedad, que no se refieran á ejerci
cios anteriores y fueren tomadas en consideración por la junta ge
neral ordinaria, pudiendo aplazarse la resolución para el dia si
guiente, si así lo reclamase el Consejo de administración.

6.° Examinar, resolver y acordar lo que estime conducente sobre 
todos los puntos que especialmente se le encomiendan en los de
más artículos de los presentes estatutos ó en las disposiciones le
gales.

Y 7.® Nombrar ó confirmar los individuos del Consejo de admi
nistración y los de la Comisión inspectora.

Art. £9. Ni en las juntas extraordinarias ni en las ordinarias de 
segunda convocatoria á que concurra menor número de acciones 
del requerido para las de primera se podrá tratar de otros asun
tos que aquellos para que hubiesen sido convocadas por el Consejo.

Art. 30. Una vez constituida legalmente la junta general, podrá 
celebrar su sesión en uno ó varios actos ó dias, según sea nece
sario.

Art. 31. Las decisiones de la junta general, tomadas dentro de 
los límites de estos estatutos, serán obligatorias para todos los 
accionistas sin distinción alguna.

Art. 32. Las elecciones de los individuos del Consejo y de la Co
misión inspectora se verificarán indispensablemente por escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos. Si en la primera votación 
no reuniera ningún candidato esta mayoría, se repetirá entre do
ble número de personas que deban elegirse y que hubieran obte
nido mayor número de votos, bastando en esta segunda elección la 
mayoría relativa. Si todavía resultase empate, quedará elegido el 
candidato que tenga más acciones, y el de más edad si los dos tu
vieran igual número de ellas.

Art. 33. Los acuerdos de la junta general se extenderán en un 
libro formal, haciendo expresión de los socios que concurrieron á 
ella, y firmarán cada acta el Presidente y demás individuos de la 
mesa. Cuando sea necesario justificar los-acuerdos de la junta ge
neral de accionistas, se sacarán las oportunas copias ó extractos 
por el Secretario del Consejo de administración, autorizados por el 
Presidente del mismo.

Art. 34. Con 45 dias de antelación al designado para celebrarse 
la junta general ordinaria se pondrán de manifiesto á los accio
nistas los libros de contabilidad, inventarios, balances de la Com
pañía y Memorias, relativos al ejercicio último.

SECCION SEGUNDA.
Consejo de administración.

Art. 35. El Consejo de administración se compondrá de seis in
dividuos nombrados ó confirmados por la junta general de accio
nistas.

Art. 36. El Consejo administrativo recibirá anualmente la re
tribución de 90.000 rs.

Art. 37. Los individuos del Consejo de administración, dentro 
de los ocho dias siguientes al de su nombramiento, deberán depo
sitar en la Caja social, como garantía del buen desempeño de su 
cargo, 50 acciones de la'Sociedad cada uno, las cuales permanece
rán intrasferibles todo el tiempo de su administración y hasta que 
las cuentas de la misma fuesen aprobadas. En resguardo se dará 
un recibo ú otras acciones redactadas en papel y forma diferentes 
de las demás.

Art-. 38. En el caso de fallecimiento ó vacante de alguno ó al
gunos de los individúes del Consejo de administración, los reem

plazará provisionalmente el mismo. Consejo hasta la primera junta 
general de accionistas que se celebre después de la vacante, en la 
cual se hará el oportuno nombramiento. Pero cuando los indivi
duos propietarios del Consejo quedaren reducidos á cuatro sola
mente, si faltasen más de seis meses para la próxima junta gene
ral, se convocará inmediatamente á una extraordinaria á fin de 
elegir los que sean necesarios para completar el Consejo. Las fun
ciones de unos y otros no durarán más tiempo que durarían las 
de aquellos del Consejo á quienes reemplazasen, aunque hubiesen 
sido elegidos en junta ordinaria.

Art. 39. El Consejo de administración nombrará anualmente 
de entre sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, cuyos 
cargos durarán un año, pudiendo ser reelegidos. Esta elección se 
verificará todos los años en la primera sesión á que fueren convo
cados los nuevamente elegidos después de la junta general ordi
naria.

Art. 40. Los individuos del Consejo de administración podrán 
renunciar sus cargos cuando lo tengan por conveniente, quedando 
sujetos á responsabilidades si lo hiciesen con perjuicio social.

Art. 41. La duración del ejercicio en el cargo de Consejero de 
administración será de dos años, renovándose el Consejo cada año 
por mitad. No podrán sus individuos ser reelegidos más de una 
vez sin mediar un ejercicio social.

 ̂Art. 42. El Consejo de administración se reunirá en el domi
cilio social tantas veces cuantas lo exija el interés de la Sociedad, 
y á lo ménos una por semana. También se reunirá siempre que 
dos de sus individuos lo pidan, ó el Presidente lo acuerde, ó la 
Dirección lo solicite.

Art. 43. Para que el Consejo pueda deliberar se necesita que 
estén presentes á lo  ménos cuatro de sus individuos. Los acuerdos 
se tomarán por mayoría absoluta de votos de los individuos pre
sentes. En caso de empate, el del Presidente será decisivo.

Art. 44. Para acordar dividendos pasivos se necesita la con
currencia y conformidad de las dos terceras partes de los indivi
duos del Consejo.

Art. 45. En las cuestiones que los Consejeros presentes consi
deren graves,,si faltasen algunos individuos á la sesión, se les ci
tará á otra sobre el mismo asunto, expresándolo en la convocación; 
y si entonces faltasen ó dejasen de dar su voto por escrito, se en
tenderá que se agregan á la mayoría y aceptan su responsabilidad.

Art. 46. Los acuerdos del Consejo de administración consta
rán en actas firmadas por el Presidente y todos los individuos que 
tomasen parte en ellos, y refrendadas por el Secretario del Conse
jo , cuyas funciones ejercerá uno de sus Vocales, á no ser que por 
aquel se determine que las desempeñe alguno de los dependientes 
retribuidos por la Sociedad.

Las copias ó extractos de dichas actas se expedirán cuando 
fueren precisos por el Secretario del Consejo, autorizándolos el 
Presidente.

Art. 47. Corresponde al Consejo de administración:
1.® Nombrar y separar libremente al Director general y al Di

rector adjunto de la Compañía, fijando sus sueldos y determinan
do la fianza que han de prestar y depositar en la Caja social como 
garantía del buen desempeño de sus cargos.

2.° Nombrar y separar, á propuesta de la Dirección, á todos los 
agentes y empleados de la Sociedad; fijar sus atribuciones, debe
res, sueldos y gratificaciones, como también la fianza que han de 
prestar cuantos manejen fondos de la mism a, y satisfacerles sus 
asignaciones respectivas.

*3.° Hacer los reglamentos interiores de la Compañía, oyendo á 
la Comisión inspectora.

4.® Acordar la creación, suspensión ó supresión de las depen
dencias de la Compañía, y todo lo concerniente á su organización 
y funciones.

5.° Acordar la emisión de las acciones de la Sociedad y los di
videndos que deban satisfacerse.

6.e Determinar las condiciones generales de los seguros y de los 
demás operaciones expresadas en el art. 3.° de los presentes esta
tutos, fijando las oportunas tarifas á propuesta de la Dirección.

7.® Fijar y satisfacer el importe de los siniestros de bienes ase
gurados en la Compañía, prévio exámen por individuo ó comisión 
de su seno de los expedientes de su razón, y con arreglo á lo que 
determinen las condiciones generales y á lo estipulado en las póli
zas respectivas.

8.° Acordar la inversión de los fondos de la Sociedad en los 
negocios que crea convenientes, siempre que no sean extraños al 
objeto de su creación, aplicando los sobrantes á la compra de efec
tos públicos que á juicio del Consejo ofrezcan mayores ventajas y 
garantías.

9.° Deliberar sobre los presupuestos anuales que en época opor
tuna presentará la Dirección.

10. Formar las cuentas y balances que deben presentarse anual
mente á la junta general, con una Memoria expresiva de la situa
ción de los negocios de la Sociedad.

11. Convocar la junta general ordinaria y extraordinaria en el 
tiempo y forma oportunos.

12. Resolver sobre todas las dudas, negocios y observaciones 
que para los fines de la empresa le proponga la Dirección.

13. Observar y hacer observar estrictamente los estatutos y re
glamentos de la Sociedad, lo mismo que los acuerdos de la junta 
general de accionistas.

14. Contratar y hacer toda clase de convenios y transacciones 
en nombre de la Sociedad acerca de los intereses relativos á la 
misma, sin más limitación que la impuesta por estos estatutos y 
por la naturaleza del encargo que tienen los individuos del Consejo.

Art. 48. El Consejo puede delegar sus facultades en todo ó en 
parte para objetos determinados, bien sea en una comisión de su 
seno, bien en alguno de sus individuos; pudiendo igualmente 
nombrar, en caso de necesidad, á uno de ellos para que desem
peñe provisionalmente las funciones de Director.

Art. 49. Los individuos del Consejo de administración no com
prometen sus bienes propios por las obligaciones que contraigan á 
nombre y por cuenta de la Sociedad en el ejercicio de sus funcio
nes dentro de los límites que se marcan en estos estatutos. Pero 
son responsables para con la misma Sociedad de sus acuerdos y 
actos cuando por haberse excedido de su mandato le hubiesen 
irrogado perjuicios.

SECCION TERCERA.
Dirección.

Art. 50. La Dirección de la Sociedad se compondrá de un Di
rector general y del Director adjunto, nombrados por el Consejo 
de administración.

Art. 51. Las atribuciones del Director general serán las si
guientes:
' 1.a Proponer al Consejo el nombramiento y la separación de 
todos los agentes y empleados de la Sociedad.

2 /  Cuidar de que dichos empleados y agentes cumplan pun
tualmente los deberes de su respectivo destino; dirigirlos y corre
girlos cuando fuere preciso, y suspenderlos de ejercicio ó sueldo, 
ó de ambas cosas, siempre q u e , á juicio de la Dirección , dieren 
m otivo; sin que esta medida pueda durar más tiempo que el que 
trascurra desde el acuerdo á la primera reunión Consejo, en la 
que se dará cuenta de la medida.

3.a Ejecutar los acuerdos del Consejo.
4.a Firmar la correspondencia corriente y toda clase de docu

mentos con la limitación que establece el art. 53.
5.a Presentar al Consejo de administración los presupuestos 

anuales 45 dias ántes del año á cuyo,ejercicio se refieran.
6.a Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz consultiva.
7.a Ejecutar ó proponer al Consejo todo aquello que especial

mente queda indicado como de la incumbencia de la Dirección en 
los presentes estatutos.

8.a Proponer al Consejo de administración todos aquellos asun
tos que le sugiera su celo por el crédito y aumentos de la Com
pañía.

9.a Representar á la Sociedad ante la Administración pública 
y los Tribunales de justicia, salvo los casos en que el Consejo de 
administración dispusiere otra cosa.

Art. 52. El Director adjunto auxiliará al Director general cons
tantemente en sus trabajos, y le reemplazará en ausencias, enfer
medades y vacantes, á ménos que el Consejo de administración 
disponga lo contrario.

Art. 53. El Consejo designará un individuo de su seno que 
concurra á firmar con el Director los documentos que tenga por 
conveniente.

S E C C IO N  C U A 'R T A .
Comisión inspectora.

Art. 54. La Comisión inspectora de la Sociedad se compondrá 
de#tres accionistas domiciliados en Madrid, nombrados por la junta 
general, la que elegirá tres suplentes para el caso de que alguno 
de los tres faltase, dhnitiese ó dejase de ser accionista. Los su
plentes entrarán en ejercicio por el orden de mayor Votación ; y si 
fuese igual, por el mayor número de acciones ó por la mayor an
tigüedad en la Sociedad, ó por mayor edad ó por suerte.

Art. 55. El caivo de individuo ó suplente de esta Comisión es 
anual, voluntario y gratuito. Se permiten las reelecciones.

Art. 56. La pomision inspectora dará su dictamen al Consejo 
de administración sobre los asuntos en que deba ó juzgue conve
niente oiría; velará por el puntual cumplimiento de los estatutos 
yreglamento de la Sociedad, reclamando ante el Consejo de admi
nistración contra cualquiera infracción que adviejrta; y si este no 
los hiciese cumplir, podrá reclamar de él que convoque á junta 
general extraordinaria; examinará los libros de la Compañía refe
rentes al ejercicio de su inspección cuando lo considere oportuno; 
llevará á la junta general su dictámen sobre las cuentas y balance 
que cada año so presentan á ella para su discusión y aprobación; 
verificará y firmará con la mesa el acta de las juntss generales, y 
estará encargada de inspeccionar la marcha y operaciones de la 
Sociedad en el año de su inspección, á cuyo fin se le facilitarán, 
cuando los pidiere, los oportunos éstados de caja y cartera del 
ejercicio corriente.

T IT U L O  IV ,
IN VEN TARIOS Y  CUENTAS A N U A L E S , FONDO DE R E S E R V A , R E P A R T I

CION DE UTILIDADES.

Art. 57. El ejercicio ó año social principiará en 4.a de Enero y 
concluirá en 31 de Diciembre.

Art. 58. Al fin de cada ejercicio social se hará por la Dirección 
un inventario general del activo y pasivo de la Sociedad con las 
cuentas correspondientes, y el Consejo de administración someterá 
estos documentos con su censura y el dictámen de la Comisión 
inspectora á la aprobación de la junta general. ,

Art. 59. Los productos líquidos de las operaciones realizadas, 
después de deducidos los gastos, constituirán las utilidades de la 
Compañía.

Art. 60. De estas utilidades se sacará todos los años, primera
mente el 8 por 4.00 con destino á la formación de un fondo de re
serva, que será del 40 por 400 del capital social. Cuando haya lle
gado á esta proporción cesará la deducción, volviendo á hacerse 
en la misma forma si del balance de algún año resultase haber 
disminuido dicho fondo.

Art. 64. Del resto de beneficios (ó del total si no se hiciese la 
anterior segregación) se daráá los accionistas de pago una cuarta 
parte que no exceda del 6 por 400 del capital desembolsado, y se 
distribuirá asignando un 3 por 400 para ir cubriendo, hasta com • 
pletarlo, el importe de la primera série de acciones (que represen
tarán y devengarán á lo sucesivo interés como suma mayor des
embolsada), y otro 3 por 400 á metálico. Si aun hubiese excedente 
de utilidades, se distribuirá en la forma siguiente: 

d.° A los tenedores de acciones de beneficio de que habla el 
artículo 6.° por la cesión que el mismo expresa, la mitad de la 
parte correspondiente, conforme lo acordado al constituirse la 
Sociedad.

2.° A los Administradores de la Sociedad el tanto por 400 
que la Junta acuerde.

3.® El resto, si lo hubiere, se asignará por iguales partes á cada 
acción de pago, en la misma forma prescrita en el párrafo primero 
de este artículo.

Art. 62.  ̂ Los accionistas que no se presenten á cobrar ó recla
mar los dividendos activos dentro del término de tres años, á 
contar desde el dia que se anuncie oficialmente, perderán su de
recho, recayendo aquellos en beneficio de la Sociedad; y si ántes 
de espirar los tres años viniesen á cobrar sus intereses, no podrán 
exigir acumulación de réditos por los mismos.

Art. 63. Las cuotas de intereses asignadas á cada acción para 
completo pago de su valor, con arreglo al art. 61, serán siempre 
reconocidas al socio moroso tan luego como presente sus acciones 
para que en ellas se marque la cantidad correspondiente.

T IT U L O  V .
RELACIONES CONTENCIOSAS DE LOS SOCIOS, REFORMA DE ESTATUTOS,

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

- Art. 6i. Las cuestiones que se susciten entre la Administra
ción de la Sociedad y alguno ó algunos de sus individuos ó so
cios, así como entre estos últimos, por asuntos referentes á la Com
pañía y todos los contratantes con la misma, se someterán forzo
samente al juicio de amigables componedores, que serán nom
brados y procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
en el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento civil. El 
fallo de aquellos, ó del tercero en su caso, será ejecutorio, sin ape
lación ni otro recurso alguno en contrario.

Art. 65. Los acreedores y herederos de un accionista no po
drán por ningún motivo exigir que se intervengan ni retengan los 
valores comunes de la Sociedad, ni mezclarse para nada en su Ad
ministración ; debiendo atenerse para ejercitar sus derechos á 
los inventarios sociales y á los acuerdos de la junta general.

Art. 66. Los presentes estatutos podrán ser objeto de reforma 
siempre que sea adoptada por tres cuartas partes de votos en junta 
general, en que estén representados los tres cuartos del capital de 
la Sociedad.

Art. 67. La disolución de la Sociedad se declarará por la junta 
general ordinaria ó extraordinaria de accionistas, y se procederá 
á su liquidación necesaria conforme á las prescripciones del Có
digo de Comercio y á la ley de Enjuiciamiento, así como á las de 
otras leyes y reglamentos vigentes en la materia, que se obser
varán en todo aquello que en los presentes estatutos no quede ter
minantemente expreso.

Tal es el contrato que formalizan, aprueban y se obligan á eum- 
pli£ voluntaria y respectivamente los señores otorgantes, por sí y 
en nombre de sus representados, quienes señalan esta villa como 
domicilio común para las notificaciones y diligencias consiguien
tes. Y yo el Notario les advertí que de esta escritura debían tomar 
razón en el Registro de Comercio de esta provincia dentro del plazo 
de 45 dias, según dispone el Código de Com ercio, debiendo cum
plir con lo prescrito en la nueva ley sobre Bancos y Sociedades.

Así lo otorgaron y firmaron con los testigos, después de leérselo 
en un solo acto yo el Notario, por haber renunciado al derecho de que 
les advertí tenían para leerlo por sí ó hacérselo leer; siendo testigos, 
que aseguraron no tener impedimento legal para serlo, D. Joaquín 
de Ortega y Montes y D. José de Gregori Dávila, los dos empleados



particulares y domiciliados en esta villa. De la lectura precedente 
resultaron las enmiendas sigu ien tes: cons —■ tor — los — del — 
con, — lo cual se salva con la aprobación y consentim iento de los 
señores otorgantes y testigos.

Y yo el Notario, que conozco á los señores otorgantes y me consta 
su ocupación ó condición y domicilio , requerido por los mismos, lo 
signo y firmo; de todo lo que doy fé .= F ernando  Alvarez.==Tomás 
M aría M osquera,=Eduardo C hao.=Pedro  López Sánchez. =-G. Perez 
A ltem ir.= Ignacio  de Sebastian y A zaola.=Joaquin Seoaje.—Cefe
rino A vecilla.=L aureano G. Gam poam or.= Como testigo , Joaquin 
de Ortega y M ontes.=Com o testigo, José de Gregori D áv ila .= E stá  
signado .=L eon Muñoz.

C ertificacion.=D . Juan Gualberto Fernandez y Palom ares, Se
cretario  de la Compañía de Seguros La Union.

Certifico que en la ju n ta  general de accionistas de dicha Com
pañía, celebrada el dia 7 de Julio del año corriente, fueron apro
bados los estatutos que han de servir para la expresada Compañía, 
y  designados para formar la comisión de su seno, que concurra en 
su  representación al otorgamiento de la escritu ra  en unión del 
Consejo de administración y la Comisión inspectora , los señores 
D. Ignacio de Sebastian y A zao la , D. Gregorio Perez A ltem ir y 
D. Joaquin Seoaje, quienes en el m ism o acto aceptaron su encargo; 
y  habiéndose procedido á la elección por medio de votación s e 
creta de los señores individuos que han de componer el Consejo 
de administración, resultaron elegidos por m ayoría de votos los 
Sres. D. Fernando A lvarez , D. Telesforo Montcjo y Robledo, Don 
Tomás María Mosquera, D. Luis de Viado, D. E duardo Chao y 
D. Pedro López Sánchez; y habiéndose procedido en igual forma 
para el nom bram iento de la Comisión inspectora propietaria y los 
tres suplentes, resultó del escrutinio form ar aquella por m ayoría 
de votos los Sres D. Ceferino Avecilla, D. Laureano Gutiérrez Cam- 
poamor y D. Gregorio Perez A ltem ir, así como para suplentes los 
Sres. D. Ignacio de Sebastian y Azaola, D. Joaquin Seoaje y Don 
Juan de Castro F ontela; según que todo resulta más extensiva
m ente de las expresadas actas de ju n ta  general que obran en las 
oficinas de dicha Compañía

Y para que conste lib ró la  presente, con el V.° B.° de uno délos 
Sres. Vocales del indicado Consejo, en Madrid á do de Octubre 
de 4869.=Juan Gualberto Fernandez.=V .° B.°=E1 Presidente a c 
cidental, Tomás María Mosquera.

Corresponde con su m atriz núm . 819, escrita en papel del 
sello 9.°, que queda en mi poder con nota de esta prim era copia 
duplicada que expido en un pliego del sello 1.° y 42 del 9.° á re
querim iento de los señores otorgantes, en Madrid á 6 de Noviembre 
de 4869 .= R ubricado .= E stá  signado.=L eon Muñoz.

En la villa de M adrid, á 26 de Junio de 1870, siendo como la 
hora de la una de su tarde, yo D. León Muñoz, vecino de esta villa 
y  Notario del Colegio del territorio  de esta A ud ienc ia , á  requeri
m iento verbal de parte me constituí en la sala de sesiones de La  
U nion , Compañía de seguros, domiciliada en la calle de F uencar- 
r a l , núm. 2, cuarto segundo de la derecha; y presentes el Exce
lentísim o Sr. D. Fernando Alvarez y M artínez, que expresó ser de 
66 años de edad, de estado casado, Abogado de los Tribunales de 
la  Nación, Ministro cesante de la misma, vecino de esta villa, y 
domiciliado en su calle de A lca lá , núrn. 36, cuarto tercero de la 
izquierda.

E l Sr. D. Juan de Castro Fontela, que expresó ser de 64 años 
de edad, de estado casado,^ propietario, vecino de esta villa , y do
miciliado en la calle A nchado San Bernardo, núm . 4, cuarto prin  
cipal.

E l Sr. D. Joaquin Seoaje y Pardev ila , que expresó ser de 47 
años de edad, de estado soltero, empleado particu lar, domiciliado 
en esta villa, calle de Jacom etrezo, núm . 5, cuarto tercero de la 
izquierda.

El Sr. D. Juan Gualberto Fernandez y Palom ares, m ayor de 25 
años de edad, empleado particular, de estado casado , vecino y do
m iciliado en esta villa, y otros varios señores, todos con el carác
te r de socios de la indicada Compañía La Union , según se expre
sará más adelante:

Habiendo ocupado la Presidencia in terina el mencionado E x 
celentísimo Sr. D. Fernando A lvarez , y el cargo de Secretario, 
tam bién interino, por el Sr. D. Juan Gualberto Fernandez, se dió 
principio al acto de la sesión por la lista de señores accionistas de 
la repetida Compañía, resultando de la lectura de dicha lista que 
se hallaban presentes por su derecho propio y en representación 
de otros los señores sig u ien tes:

E l Sr. D. Pedro López Sánchez, por sí como poseedor de 60 accio
nes; el Sr. D. Miguel de Orive y Argaiz, por sí como poseedor de 5o 
acciones; el m ism o, en representación de D. Gregorio Martinez, 
poseedor de 310 acciones; el mismo, en representación de D. B er
nardo Bruzon, poseedor de 132 acciones; el Ilmo. Sr. D. Telesforo 
Mon tejo, por sí como poseedor de 42 acciones; D. Joaquin Seoaje, 
por sí como poseedor de 215 acciones; el m ism o, en representa
ción de D. Ramón F. de A uja, poseedor de 40 acciones; el mismo, 
en representación de D. Mateo A bassolo, poseedor de 40 acciones; 
el mismo, en representación de D. Manuel D ances, poseedor de 10 
acciones; el mismo, en representación de D. J. V. B ango, poseedor 
de 10 acciones; el mismo, en representación de D. Angel Pedreyra 
A lcinelles, poseedor de 10 acciones; el m ism o, en representación 
de D. A ntonio Perez, poseedor de ocho acciones; el m ism o, en re 
presentación de D. José Pich, poseedor de ocho acciones; el mismo, 
en representación de D. Francisco Baxeras y V ila, poseedor de 10 
acciones; el m ism o, en representación de D. Antonio M arrón, po
seedor de dos acciones; el mismo, en representación de D. Vicente 
Santos, poseedor de dos acciones; el m ism o, en representación de 
Doña Rosa Sust, viuda de Julia, poseedora de 40 acciones; el m is
mo, en representación de D. Luis Blancq, poseedor de 59 acciones; 
el m ism o, en representación de D. Augusto B arthon , poseedor 
de 104 acciones; el mismo, en representación de D. Juan Pedro Mu- 
chada, poseedor de 50 acciones; el mismo, en representación de Don 
N icanor Crespo, poseedor de 20 acciones; el mismo, en representa
ción de Doña Petra  C-ailleaux, poseedora de 10 acciones; el mismo, 
en representación de D. Miguel E. Merino, poseedor de 12 acciones; 
el mismo, en representación de D. Fernando Peis, poseedor de cua
tro  acciones; el mismo, en representación de D. Ramón Barasoain, 
poseedor de tres acciones; el m ism o, en representación de Don 
J. S ingher, poseedor de 200 acciones; el mismo, en representación 
de Doña Cármen Valenzuela, poseedora de 60 acciones; el mismo, en 
representación de Doña Josefa Muchada, poseedora de 55 acciones; el 
m ism o, en representación del Excmo. Sr. Conde de V illanueva de la 
Barca, poseedor de 300 acciones; el mismo, en representación de Don 
Miguel de N eira, poseedor de 100 acciones; el m ism o, en represen
tación del Excm o. Sr. D. R am ón López de Tejada, poseedor de 100 
acciones; el m ismo, en representación de D. F rancisco J. Alias, po
seedor de 116 acciones; el m ism o , en representación de D. E n r i
que Pineda, poseedor de 350 acciones; D. Juan  Gualberto F ernan
dez, por sí como poseedor de cinco acciones; el mismo, en repre
sentación de Doña Dolores R ubalcava de Portillo , poseedora de 
65 acciones; D. E nrique Monconet, por sí como poseedor de cuatro 
acciones; el mismo, en representación de D. Julián A rrese, posee
dor de 64 acciones; D. Gregorio Perez A ltem ir, por sí como po- 
seeder de 30 acciones; D. Pantaleon López de la Torre Ayllon, por 
sí como poseedor de 100 aeciones; D. F rancisco Portilla, por sí 
como poseedor de 60 acciones; D. Juan  de Castro F on te la , por sí 
^omo poseedor de 238 acciones; el m ism o, en representación de 
y. A lejandro A rias, poseedor de 400 acciones; el mismo, en rep re 
sentación de D. Ramón Ruiz T o rre , poseedor de 300 acciones; el 
mismo, en representación de Doña Celestina P rendes y Crespo, po
seedora de 100 acciones, el m ism o, en representación de D. Juan 
Fernandez Rico, poseedor de 150 acciones; el m ism o , en repre';

sentacion de D. Rafael R. Torices , poseedor de 50 acciones; el 
mismo, en representación de D. Manuel de la C am pa, poseedor de 
50 acciones; el m ism o, en representación de D. Federico Sans, po
seedor de 20 acciones; el mismo, en representación de D. QuiricoMar- 
torell, poseedor de 10 acciones; el mismo, en representación de Don 
Laureano Prendes, poseedor de 125 acciones; el m ism o,en represen
tación deD. José B Moreno, poseedor de 240 acciones; D. Ignacio de 
Sebastian y Azaola, por sí como poseedor de 300 acciones; el mismo, 
en representación de Doña E varista  Azaola de Sebastian, poseedora 
de 300 acciones; Ilmo. Sr. D. Tomás María Mosquera, por sí como 
poseedor de 60 acciones; D. Nazario Montero, por sí como posee
dor de 35 acciones; el mismo, en representación de Doña A ntonia 
Lobo, poseedora de 35 acciones; el mismo, en representación de 
Doña Joaquina Viado, poseedora de 170 acciones; D. Ramón R e
venga, por sí como poseedor de 72 acciones; D. Ceferino Avecilla, 
por sí como poseedor de 190 acciones; Excmo. Sr. D. Fernando 
Alvarez, por sí como poseedor de 50 acciones; D. Manuel López 
de Rodas, en representación de la Compañía general de Crédito en 
España, poseedora de 3.000 acciones; Ilmo. Sr. D. Eduardo Chao y 
Fernandez, por sí como poseedor de 50 acciones; el mismo, en r e 
presentación de D. S. Riga!, poseedor de 50 acciones; el mismo, en 
representación de D. Francisco Clapera, poseedor de 35 acciones; 
el mismo, en representación de D. Ferreol Raxach, poseedor de 
100 acciones; el mismo, en representación de los Sres. Solórzano 
y compañía, poseedores' de 20 acciones; el mismo, en represen ta
ción de D. Francisco de P. V ázquez,, poseedor de 10 acciones; el 
mismo, en representación de D. José de Cueto , poseedor de 30 ac
ciones; el mismo, en representación de D. Ignacio Giol, poseedor 
de 110 acciones; el m ism o, en representación de D. Juan Sirvent, 
poseedor de 20 acciones; el mismo, en representación de D. Felipe 
de Loira, poseedor de 15 acciones, y el Ilmo. Sr. D. Laureano Gu
tiérrez Campoamor, por sí como poseedor de 80 acciones.—R esu
men : señores accionistas presentes, poseedores de 1.646 acciones: 
señores accionistas representados, poseedores de 7.634 acciones: 
total dé acciones presentes y representadas, 9.280.

E n seguida la mesa de la jun ta  quedó constitu ida definitiva
mente bajo la presidencia del indicado Excmo. Sr. D. Fernando 
Alvarez, asociándose al mismo como Secretarios escrutadores los 
Sres. D. Juan de Castro Fontela y D. Joaquin Seoaje y Pardevila; 
y después de resolver varios particulares que se pusieron á d iscu
sión, el Sr. P residente manifestó á los señores accionistas que 
en 25 de Octubre del año ú ltim o , á testim onio del Notario infras
crito, fueron elevados á escritura pública los estatutos reformados, 
discutidos y aprobados por aquellos en sus sesiones de 20 de Ju 
nio, 1.*, 5 y 7 de Julio del mismo año de 1869: que con arreglo á 
dicha escritura, y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 sobre libertad de B ancos, era llegado el 
caso de que los señores accionistas m anifestasen si declaraban 
definitivam ente constitu ida la Compañía; y si el acuerdo fuese 
afirmativo, podia darse principio á la extensión del acta notarial 
prevenida en el indicado art. 3.° de la  ley de 19 de Octubre.

E n seguida tomó la palabra el Ilmo. Sr. D. Tomás María Mos
quera y García; y después de prestar su conformidad á lo m anifes
tado por el Sr. P residen te , propuso se preguntase si se declaraba 
constituida definitivam ente la Compañía; y si, como esperaba , los 
señores accionistas se hallaban conformes, se levantase el acta no
tarial, la cual podría firm ar una comisión nom brada por los mismos 
accionistas; y habiéndose adm itido la proposición por unanim idad, 
se procedió ai nom bram iento de la comisión , resultando elegidos 
tam bién por unanim idad los señores accionistas que componían la 
m esa, á s a b e r : el Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez y los Sres. Don 
Juan Gualberto Fernandez, D. Juan de Castro y Fontela y D. Joa
quin Seoaje, á quienes autorizaron para firm ar en el acto el acta 
notarial mencionada, puesto que en presencia del N otario los ac
cionistas de la Compañía La Union  declaraban á esta constituida 
definitivam ente; y habiendo aceptado el encargo, declarando los se
ñores concurrentes ser todos mayores de 25 años de edad, así como 
sus representados, vecinos de esta villa, que se hallan  en el pleno 
uso de los derechos civiles y con la capacidad .legal necesaria para 
este acto, de cuyas circunstancias y conocimiento de sus personas 
doy le, y en consecuencia de todo declaran constituida definitiva
m ente la Compañía de seguros La U n io n , bajo los estatutos y de
más inserto en dicha escritu ra  de 25 de Octubre de 4869.

También doy fé que en los estatutos de. dicha Compañía se 
previene que para poderse celebrar las ju n tas  generales se han de 
reunir la m itad mas una de las acciones de la misma, y que se ha 
cumplido este requisito social en la ju n ta  de que se hace mención 
anteriorm ente.

Así lo dijeron , otorgaron y firman esta acta los repetidos E x 
celentísim o Sr. D. Fernando Alvarez y M artinez, Sr. D. Juan 
Gualberto Fernandez, Sr. D. Juan dé Castro Fontela y el Sr. Don 
Joaquin Seoaje y P ardevila , por delegación de sus consocios des
pués de leerla en un sólo acto, de todo lo que requerido doy fé .=  
E ntre  líneas.= E scru tado res.= T odo  lo cual se salva con la apro
bación de los señores otorgantes , de que asimismo doy fé .= F e r-  
nando A lvarez .=  J. de Castro Fontela. =  Joaquin S eoaje .= Juan  
Gualberto Fernandez.= L eon Muñoz.

Corresponde con su m atriz núm . 918, escrita en papel sello 9.°, 
que queda en m i poder con nota de esta copia, que expido en un 
pliego del sello l.* y cuatro del 9.°, á requerim iento de parte de la 
Compañía La U nion , dia de su fech a .= E s tá  signado. =  León 
Muñoz. (X)

Dirección general de Estadística.
Debiendo procederse á la subasta de la im presión de los docu

mentos necesarios para realizar el em padronam iento general de 
los habitantes de la Península y sus islas adyacen tes, ^cn arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de S. A. el Regente del Reino, inserto 
en el núm . 461 de la G aceta correspondiente al 40 defjunio ú lti
mo, esta Dirección , para proceder con m ás acierto á fijar el precio 
límite ó tipo de cada uno de los modelos que han de servir al ob
jeto in d icado , invita á todos los im presores de esta capital para 
que concurran  á sus oficinas, sitas en el barrio de Salamanca, 
calle de Jorge Juan, núm. 8, por el térm ino de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca este anuncio  en la G a c e t a, de una á tres 
de la ta rde , é indiquen , en v ista de los antecedentes y datos que 
en el Negociado de población tendrán de m anifiesto, el tipo que 'á  
su juicio deba señalarse á cada uno de los expresados docum entos 
antes de proceder la Dirección á fijar el definitivo.

Madrid 8 de Julio de 4870.==E1 Director general, Francisco Ja 
vier Moya.

Dirección general de Rentas.
E l dia 3 de Agosto próximo se verificará en la Fábrica de ta

bacos de A licante la subasta para  enajenar las duelas, fondos y 
aros de barricas, así como los desperdicios de la leña que se hayan 
producido y produzcan los talleres de carpintería de aquel estable
cim iento desde 4.° de Julio del corriente año á fin de Junio  de 4872, 
bajo las condiciones que se fijan en el pliego inserto  en el Boletín  
oficial de aquella provincia, núm . 159, correspondiente al día 5 del 
presente mes.

. Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
Madrid 9 de Julio de 4870.=E1 Director general, Lope Gisbert.

E l dia 8 de Agosto próxim o se verificará en la Fábrica de ta 
bacos de A licante la subasta para enajenar los sacos ó fundas de 
los tercios h ab an o s, los de cotonía cruda de los de filipinos, así 
como los en que vienen envueltos los tabacos de comiso que se

produzcan en aquel establecim iento desde 4.° de Julio  del corrien
te año á fin de Junio de 4872, bajo las condiciones que se fijan en el 
pliego inserto en el Boletín oficial de aquella provincia, núm . 460, 
correspondiente al dia 6 del presente mes.

Lo que se anuncia al'público  para sú conocimiento.
• Madrid 9 de Julio de 4870.=-El Director general, Lope Gisbert.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

El dia 30 del a c tu a l , á la u n a , se celebrará subasta pública 
ante la Jun ta  de Jefes del establecim iento de Almadén para con
tra ta r el servicio de desagüe á brazo coñ bombas y tornos de 
mano, necesario en el mism o durante el año económico de 4870 
á 71, y cuya im portancia en todo el año está calculada en 23.000 
escudos. E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é indicado establecim iento, siendo el precio 
m áxim o adm isible el de cinco escudos por cada centím etro lineal 
de agua que se extraiga del recipiente del sétim o piso por medio 
de la m áquina de vapor destinada al efecto.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 4.200 escu
dos, y la definitiva en 3.000, con arreglo á las condiciones 49 y 26 
del pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r el servicio de desagüe á brazo con bombas y tornos de mano 
de las m inas de Almadén , correspondiente al año económico 
de 1870 á 4874 , se compromete á cum plirlas y á realizar el m ismo 
al precio d e  por cada centím etro lineal de agua que se ex
traiga del recipiente del sétim o piso por medio de la m áquina de 
vapor destinada al efecto. (Expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 1870.=E1 Director general, Venancio 

González.

E l dia 30 del actual, á las doce de su m añana, se celebrará su 
basta pública ante la Ju n ta  de Jefes del establecim iento de A lm a
dén para con tratar el sum inistro  de esparto tejido y torcido nece
sario en el mismo durante el año económico de 1870 á 71, cuya 
im portancia en todo el año está calculada en 2.532 escudos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Direc
ción general ó indicados establecimientos, siendo los precios m áx i
mos adm isibles los siguientes:

Esportones comunes, 430 m ilésim as de escudo cada uno.
Soleras de torno, 500 id. id. id.
Sogas de cuatro liñuelos, 550 id. id. cada docena.
Sogas de tres id., 400 id. id.
La fianza prévia para hacer postura consistirá en 200 escudos, 

y la definitiva en 500, con arreglo á las condiciones 7.a y 44 del 
pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 
Modelo.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones para co n tra 
ta r  el surtido  de esparto tejido y torcido para varios servicios de 
las m inas de Almadén, correspondiente al año económico de 1870 
á 74, se compromete á cum plirlo y á realizar el m ismo á los precios 
siguientes:

E spo rtones m ilésim as uno.
Soleras m ilésim as una.
Sogas de prim era clase . . . .  m ilésim as docena.
Sogas de segunda c lase  m ilésim as docena.
O sea en ju n to  escudos (expresado por letra).

, (Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 487Ü.=E1 D irector g e n e ra l, Venancio 

González.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 12 del corriente satisfará esta Caja general, desde las 

diez de la m añana á dos de la ta rd e , los in tereses devengados en 
el últim o sem estre por los depósitos necesarios en m etálico ó por 
los nuevos resguardos talonarios expedidos por la m ism a en que 
han sido convertidos los an tiguos, y cuyas carpetas de señala
m iento lleven los núm eros del 301 al 350 inclusive.

Madrid 9 de Julio  de 4870. =  E l D irector general, Camilo 
L abrador.

El dia 12 del co rrien te , de diez de la m añana á dos de la tarde, 
satisfará esta Caja los intereses vencidos en 30 de Junio ú ltim o de 
los depósitos en efectos públicos constituidos en la m ism a , cuyas 
carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 454 al 200 in 
clusive.

Madrid 9 de Julio  de 4870. =  E l D irector general, Camilo 
Labrador.

E l dia 42 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á dos de 
la ta rd e , satisfará  esta Caja el im porte de los nuevos resguar
dos expedidos por la m ism a que, no excediendo de 700 escudos, 
están am ortizados por orden de S. A. el Regente del Reino, y cuyas 
carpetas de señalam iento  lleven los núm eros del 5.454 al 5.200 
inclusive.

Madrid 9 de Julio  de 1870. =  E l D irector genera l, Camilo 
Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 44 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núm e
ros 434 al 486.

Madrid 9 de Julio  de 4870.=E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 42 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos de la 
ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con los nú m e
ros 487 al 572.

M adrid 9 de Ju lio  de 4870,=E1 Tesorero C e n tra l, Inocente 
Ortiz y Casado. ____________

E l dia 44 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde , sa tisfará  esta Tesorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciem bre últim o, cuyas carpetas se hallen  seña
ladas con los núm eros 616 y 647.

Madrid 9 de Julio de 4870,=EJ Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 42 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los núm eros 648 á 624.

Madrid 9 de Julio  de 1870. = E 1  Tesorero C e n t r a l , Inocente 
Ortiz y Casado.



Sección y Gabinete central de Correos.
Sartas detenidas p or  falta  de franqueo en  8 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

£03 Antonio Prast.  .................. ....................Zaragoza.
£04 Abelardo M oreno   ................................ Oasarrubios.
£05 Angel R u iz................................................. Alagon.^
£06 Antonio González C h ..............................Guadsilajara.
£07 Angel P argas, . .......................................Covarrubias.
£08 Antonio B en ito   ..............................Sepúlveda.
£09 Agustin R o d ríg u ez ....................................Carabanchel.
£10 Antonio L uque........................................  Pamplona.
£11 B. Darnis y com pañía............................. Barcelona.
£ i£  Concepción P ero .......................................Alcalá.
£13 Conde del V alle  ..............................Murcia.
£14 Cayetano B allester...................................Fuente la Higuera.
£15 Domingo Orduña.......................................Valencia.
£16 Donoso C o r t é s . , . . ...................................Don Benito.
£17 Dolores Lem endu de L ...........................Málaga.
£18 Francisco Gómez.......................................Canda.
£19 Francisco R od ríg u ez ............................. Sarriá.
££0 Gregoria F ernandez................................Zaragoza.
££1 Josefa S. B ru el....................................... Montevideo.
£££ José A ntonio Martos..................................Valencia.
££3 Julián Diez y C e lis . ................................Serna.
££4 Juana Muñoz  ..................................Collados.
££5 José Benavides  ...........................Logroño.
££6 Louisa R osoley ...........................................Rio Janeiro.
££7 Louis M ichelet........................................... Idem.
££8 León D. García ........................... Vallecas.
££9 María del P. V eragua   Ohamartin.
£30 María del B arrio......................... ............. Illescas.
£31 M. F. Trabanco........................................... Santander.
£3£ Miguel Herrero  ............................Panticosa.
£33 Manuel C o r té s .............................................Carabanchel.
£34 Pablo Martínez........................................... Almenar.
£35 Ramón Martínez........................... .............Mérida.
£36 Rosa Cabana................................................Reinosa.
£37 Salustiano Bautista V id a l   Quintanar.
£38 Viuda de D. José Conejo.................... .... Antequera.
£39 Vicente Carbonelí................................    A lcoy.
£40 Vicenta O leína.............................. .. Idem.
£41 Valeriana P. y O leína.............................. Idem.

Madrid 9 de Julio de 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Cascante.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento constitucional 

de esta ciudad por dim isión del que la obtenía. Su dotación con
siste en' 5.000 rs. vn. anuales pagados por sem estres de los fondos m unicipales, sin  n ingún otro em olum ento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la m ism a Secre
taría con arreglo á lo dispuesto en el art. 100 de la ley  m unicipal en el térm ino de 30 dias.

Cascante 7 de Julio de 1870.— E l A lcalde Presidente, A ntonio  
Cenarro R am iro .^ N ico lás Muro, Secretario interino. X —1407

Administración económica de la provincia de Cádiz.
D. Manuel Justiniani, Jefe de la A dm inistración económ ica de la provincia de Cádiz.
Por el presente cito, llam o y  emplazo por primera vez á Don 

Felipe Rizzo y Ramírez, Cónsul que fué de España en la ciudad de 
Tánger en 1866, ó á sus herederos cq,so de haber fallecido, cuyo  
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, conta
dos desde el en que aparezca inserto este edicto en la G aceta  y  
Boletin oficial de esta provincia, se presente por sí ó por medio de 
apoderado en esta A dm inistración á responder del cargo que como 
Inspector de la Aduana do Tánger le resulta; en la in teligen cia  que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Mayo de 1870.=M anuel Justiniani. C—£01
_ D. Francisco Parra y Perez, Jefe de la Intervención de la A dm inistración económ ica de esta provincia.

Certifico que en esta A dm inistración se instruye expediente de 
reintegro contra D. Felipe Rizzo y  Ram írez, Cónsul de España  
qué fué en Tánger en el año de 1866 , para conseguir el cobro de 
£9.£63 escudos 100 m ilésim as que adeuda á la Hacienda pública.

Y para que conste y obre los efectos oportunos expido la pre
sente, yisada por el Sr. Jefe económ ico, en Cádiz á 16 de Mayo 
de 1870.=F rancisco P arra.=V .° B .°= Ju stin ian i. q_.£Q£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negociado 2.°—Por 

el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de ia Sala de Indias de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por 
tercera vez á D. Ramón Beruete , Tesorero general que fué de Hacienda de 
la isla de Cuba en 1S63, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plFgo de reparos ocurrido 
en el exámen dé la cuenta de gastos públicos de Guerra por el crédito ex
traordinario de Santo Domingo, cor respondiente á los meses de Setiembre á 
Diciembre de 1863; en la inteligencia quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1S70.=Ignacio Suarez Inclán. M—S94— 1
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Negociado 2.°— 

Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se c ita , llama y  emplaza por tercera vez á 
D. Fernando M ateos, Depositario interino que fué de la Subdíelegacion principal de policía de la provincia de Palencia en el año de 1833, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin deque en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta 
de caudales del citado año y  ramo ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1870.=Ignacio Suarez Inclán. M— 893—1
D. Vicente Quiroga, Escribano de número en la ciudad de Santiago.
Hago saber que en este Juzgado y por mi Escribanía se propuso demanda ordinaria por el Procurador D. Ramón Tojo y  Roel, con poder y  á nom

bre de D. Elíseo Segond, vecino de esta ciudad, por acción personal, contra 
D. Bernardo Menendez y su fiador D. José Alonso Sal, de la misma vecindad- 
por la cantidad de 11.000 rs. que el primero se obligó á satisfacer en el tér
mino de un año bajo la garantía del segundo, por un pagaré suscrito de ambos, 
su fecha 7 de Noviembre de 1868; de cuya demanda, por auto de 9 de Marzo 
último, se confirió traslado con emplazamiento á los demandados por térmi
no de nueve dias, acordándose que el de! D. Bernardo M enendez,por su au
sencia é ignorado paradero, se verificase á medio de edictos que se fijasen 
en los sitios públicos é insertasen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por falta de dia
rio en esta ciudad, lo cual tuvo efecto en la del dia 31 de Mayo último'. Pos
teriormente, á escrito presentado por el demandante, se proveyó el auto siguiente:

«Auto.—Presentado con la G a c e t a  de que se hace mérito, que se junte á los antecedentes. Se há por acusada la rebeldía á D. Bernardo Menendez y  á 
D. José Alonso Sal, y  por contestada la demanda, haciéndoseles saber esta pro

videncia en la misma forma que el emplazamiento; con advertencia de que 
no compareciendo, las diligencias que hayan de practicarse en este asunto tendrán lugar en los estrados de este Juzgado.

Lo mandó el Sr. D. Fernando Lamas. Juez de primera instancia en Santiago, Junio 21 de lS70.=Lamas Quiroga.»
En su consecuencia, para su inserción en la G a c e t a  expido la presente cédula, por la cual notifico el auto inserto al D. Bernardo Menendez á los efectos que el mismo expresa.
Santiago Julio 1.° de 1870.=Vicente Quiroga. X —1399
D. Francisco Valcárcel y  Vargas, Juez de primera instancia de esta villa de Navahermosa y su partido.
Por el presente se cita á D. José Sobrinos, encargado que fué de la comprobación administrativa por contribución industrial en los partidos de Ta 

la vera, Navahermosa y Puente del Arzobispo, para que en el término de ocho dias se presente en este Juzgado a prestar cierta declaración en causa 
criminal que se está siguiendo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

. Navahermosa 19 de Junio de !S70.=Francisco Valcárcel y Vargas.=Do- mingo Arellano. Ñ—47

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, 
con auto de 4 del actual, por.el presente edicto se llama á cualquier persona 
que se crea con derecho á los créditos pertenecientes al albaceazgo de D. Ra
món Pocurull, y especialmente á los sucesores de D. Ramón y  D. Jaime Gar- 
riga, para que en el preciso término de 30 dias se presenten á deducirlo en el presente Juzgado.

Barcelona 4 de Julio de 1870.=M anuel Trujillo, Escribano. X —1404

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, por el presente segundo anuncio se cita, llama y emplaza á las personas que se crem. con derecho á los bienes dejados al fallecimiento de D. Mariano F. de los Ronderos, se presenten en el término de 20 dias á deducir la acción 
de que se crean asistidos, y  de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que hasta hoy se ha presentado su señor hermano D. Aureliano F. de los Ronderos.

Madrid 5 de Julio de 1870.=E l actuario Domingo Vázquez y  Mon.
X — 1406

D. Jesús Ferieiro y  Hermida, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por D. Diego Osuna Vacas, de este domicilio, se ha soli

citado la liberación de una hipoteca que en el año de 1784 estableció D. Antonio de Vacas Caoaiejo en favor de D. Pedro Clevería para garantir el pago 
de 10.296 rs. 12 mrs. que le adeudaba, la cual constituyó sobre dos casas que radican, una en la calle Morenos de esta población, y otra en la plaza de 
San Juan, que en lo antiguo formaban una sola finca, lindantes con la de Don Francisco Romero Canales y  la de D. José de Lara León.

Las personas que se crean con derecho á repetir contra esas hipotecas deducirán sus acciones dentro del término de 60 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia; apercibidos que de no hacerlo se decretará la cancelación.
Montero 5 de Julio de 1870.=Jesús Ferreiro y IIerm ida.=De órden de dicho señor, Luis Valseca. X — 1405
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 

primera instancia del distrito dé la Universidad de esta capital, refrendada  
del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Cal- deiro, se anuncia por el presente la muerte sin testar de D. Salustiano Bar
bería y  Barbería, ocurrida en esta capital el dia 2 de Junio último, y se cita y llama por primera vez y  término de 30 dias á los que se crean con dere
cho á heredarle para que comparezcan en dicho Juzgado á usar del mismo; 
advirtiéndose que se han presentado sus hermanos Doña Dorotea, Doña Basilia y D. Adrián Barber ía y Barbería.

Madrid 9 de Julio de 1870.-=E m ilio Monet. X — 1403
D. Nicolás Gómez de O rosco, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de Sevilla.
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por mí en autos 

concurso de acreedores que penden en este Juzgado, por ante mí el actuario que relrenda, á bienes de Mr. Glevert Dubois y Dros, artista relojero y vecino de esta población, se oirá , llama y  emplaza á los Sres. C. E. Grose- lande é hijo, Emilio Gaittet, G. Merian y  compañía, vecinos de Madrid; H a- 
yet Fréres Azeman, Luis Paget, viuda Lasny, hermano é hijo, Eugenio Gog- ñardon, viuda de Ghavin, defeParís; G. A. Huguenin, de Barcelona, y Jos 
sefli Kienhle, de Alemania, y demás acreedores del mismo Dubois, para que el dia 15 de Julio próximo, y  hora de las doce de su mañana, comparezcan 
en dicho Juzgado por sí ó por medio de otras personas competentemente autorizadas con objeto de celebrar junta general sobre nombramiento de síndicos; previniéndoles lo verifiquen con los títulos justificativos de sus 
créditos, pues de lo contrario no serán admitidos ni podrán tomar parte en dicha junta.

S-villa y Junio 8 de 1870.=Nicolás Gómez de O rosco.=El actuario, Antonio Castro y Saavedra. X —1402
D. Juan  B onilla, Juez de paz, interino de p rim era  instancia de esta 

ciudad y  su partido .
Por él p resen te  llamo, cito y  emplazo por térm ino de 30 dias á todos 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellan ía  fun dada  en esta ciudad y en la iglesia Oratorio de San Felipe 
Neri por Doña Tom asa de A randa; apercibidos que de no hacerlo  les p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

' Dado en Baeza á 1.U de Julio de 1870.—Juan B onilla .=P or mandado de S. S., Antonio Meló. X —14u1
D. Fernando  M azon, Juez de prim era instancia de esta  villa  y  su

partido . ■
Por- el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Don 

Francisco Carrera, Alcalde popular del Ayuntamiento de Bárcena de Pié 
de Concha, para que en el término de nueve dias contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca personalmente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo estoy  
instruyendo sobre lalsedad de documentos públicos, denegación de auxilio 
á la Autoridad y  hurto de productos forestales; pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia; con apercibimiento de que en otro caso continuaré 
elidía causa en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones y demás diligencias que ocurran con U s estrados del Tribunal.

Dado en Torrelavega á 23 de Junio de 1870.=Fernando Mazon.—Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. T—102
D. Gabriel Ledesm a, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez de

paz de esta ciudad, y  Regente del Juzgado de primera instancia de la misma 
y  su partido por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cavadá y  Rivera, natura, 
de Manresa, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Susana, casado 
cantero, de 36 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso término de 30 d ias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á prestar la oportuna indagatoria en la causa que contra el mismo 
se sigue por fuga del establecimiento penal de esta capital; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, 
pai ándole el perjuicio que haya lugar.•/ Dado en Toledo á 13 de Junio de 1870.=Gabriel L edesm a.=Por man
dado de S. S . . Bráulio García. T— 103

D. Gabriel Ledesma, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez de paz
de esta ciudad, y Regente.del Juzgado de primera instancia de la misma y su
partido por traslación del propietario.Por el presente cito, llamo y  emplazo al titulado Juan Castañeda, que re
sidió en esta ciudad en la casa de vecindad titulada dH a Parra, en San Miguel 
el alto, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso tóflpViüode 30dias, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin 
oficial de esta provincia, se presente á prestar la oportuna indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por sustracción de un macho mular de 
la propiedad de Tiburcio Treviño, vecino de Arges; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.Dado en Toledo á 13 de Junio de 1S70.=Gabriel L edesm a.=Por manda
do de S. S., Bráulio García. T— 104

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia dé esta ciudad y  
su partido.Por el presente se llama, cita y emplaza tercera vez á Francisco Martí
nez Lozano para que se persone en este Juzgado en el término de nueve

dias á fin de recibirle la oportuna inquisitiva en la causa que se sigue sobre 
encuentro de tres cabras en el pueblo de Bayarque; apercibiéndole que de  no verificarlo se seguirá el procedo en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Purchena á 18 de Junio de 1870.=Pedro de G rim a.=Por man
dado de S. S., Luis Guerra. P— 116

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se llama, cita y  emplaza primera vez á Diego Granados Lúeas, vecino de Taber nas, para que se persone en este Juzgado dentro del 

término de nueve dias á lin de hacerle saber las penas que contra él se interesan por el Promotor fiscal en la causa que se le sigue por hurto de es
parto en jurisdicción de Velifique: apercibiéndole que de no verificarlo se 
seguirá la mencionada causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 17 de Julio de 4 870.=Pedro de Grima.=Por mandado de S. S., Luis Guerra. P—118
D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad y  

su partido.
Por el presente se llama, cita y  emplaza primera vez á José de Sola Ru- 

bira, vecino ríe Velifique. para que se persone en este Juzgado dentro del término de nueve dias á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre robo y escalamiento en la casa de Bérnardino Martínez Moreno, su convecino; apercibiéndole que de no veriticarlo se seguirá el proceso en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Darío en Purchena á 17 de Junio de 1870.=PedVo de Grim a.=Por man
dado de S. S.,Luis Guerra. P—117^

D. Pedro No asco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á Antonio Navarro y San Juan, nalural y  vecino de Fréscano, en la provincia de Zaragoza, contra quien instruyo causa criraiaal por hurto de unos borceguíes, para que comparezca en este Juzgado á responderá los cargos que contra el mismo Navarro resultan; pues de no presentarse le parará el perjuicio que 

haya lugar.Dado en San Sebastian á 25 de Junio de 1870.=PedroNolascodeSagre- 
do.=P or su mandado, Felipe Marin. S—174

D. Juaa Reyes y Padilla, Juez de primera instancia del partido de San 
Cristóbal de la Laguna.Hago saber por este primer edicto que el Registrador interino que fué de este partido D. José Ossuna y  Saviñon cesó en el desempeño de dicho 
cargo. Y en cumplimiento del art. 306 de la ley hipotecaria, se hace presente á todas las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
funcionario, que pueden comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho 
en el término de .seis meses.Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 3 de Junio de 1870.=Juan Reyes y Padilla.=Por disposición del Sr. Juez, Miguel Guillen. S—175

D. Manuel de Cospedal y  Muñoz, Juez de paz y  Regente de la jurisdic
ción ordinaria de esta ciudad de Santander.Por el presente tercero y  último edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Antonio Fernandez, natural de Pontevedra, provincia de Galicia, licencia
do del ejército, á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resuhan en la causa que se le instruye sobre estupro de la menor Gregoria Cano Quintana; prevenido  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de Santander á 24 de Junio de 1870.=Manuel de 
Cospedal y M uñoz.=Por mandado de S. S., Genaro de Cos. S—176

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido de Tortosa.Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo á los consortes Don 
Valentin Santamaría, Administrador de Correos cesante , natural de Torre- mocha, provincia deC áceres, y  á Doña Agustina Mallen y  Español, natural 
de Sigüenza, ámbos de 50 años, vecinos de Madrid, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten de rejas adentro en las cárceles de este partido por haber decretado su prisión en méritos de la causa que contra los mismos estoy instruyendo de oficio sobre hurlo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, destacamentos de la Guardia 
civil y  demás funcionarios y  dependientes de la administración de justicia procedan á la busca y  captura de los referidos consortes D. Valentin Santa
maría y  Agustina Mallen; y caso de ser habidos los remitan á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á 18 de Junio de 1870.=Tirso Trabadillo.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borras, Escribano. T—105
D. Venancio López, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente y término de 18 dias cito y emplazo á Jorge Gómez 

Aroca, álias Magdaleoo, natural, vecino y residente en Villalgordo del Jú- 
car, casado, para que se presente en mi audiencia á oir la notificación de la acusación fiscal en la causa que se le sigue sobre hur to; apercibido que de  no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía, haciéndose las notificacio
nes en los estrados y parándole el per juicio que haya lugar.Dado en San Clemente á 19 de Junio de 1870.=Venancio López = P o r  su mandado, Joaquín Herrero. S— 173

D. Evaristo Calderón, Juez togado de primera instancia de la villa de Salas de los Infantes y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 

á los bienes en que consiste la capel anía fundada en Paules de Lara por 
D. Pedro Gil y Doña María Vicario para que en el preciso término de ocho 
dias le deduzcan en el expediente que sobre adjudicación de aquellos me 
hallo instiuyendo á instancia ríe D. Pedro Moreno, vecino de Jara; cuyo tér
mino empezará á contarse desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Salas de los Infantes á 21 de Junio de 1870.=Evaristo Calde- 
ron .= E l actuario, Benito M. Diaz. S—X —12

D. Femando M a z o D ,  Júez de primera instancia de este partido.
Por el término de nueve dias. contados desde el en que tenga cabida este edicto en el Boletin oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo, 

cito y emplazo por primera vez á Fedei ico García, vecino que ha sido deSe-  laya de Carnéelo, y residente últimamente en el puebio de Franca, partido 
judicial de Potes, ríe 34 años de edad, para que se presente eu este Juzgado 
dentro de dicho término á responder á los cargos que se le hacen enl3 causa 
criminal que contra el mismo y otros sujetos instruyo sobre hurto, estafa y  
otros excesos cometidos en la época en que el Federico García fué Guarda 
mayor ríe montes del Ayuntamiento de Los Corrales; previniéndole lo reali
ce dentro del referido término, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

D»do en Torrelavega á 20 de Junio de 1S70.=Fernando Mazon.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. T—107
" D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta villa de Alba de 

Tormes y su partido.Por el presente primero y único edicto cito, llamo y  emplazo por una 
sola vez y  término de 30 dias, comprensivo de los tres períodos de nueve, á Atilana Aller y  á su hija María de la Concepción Mata , casada esta con 
Pedro Vázquez, que andan en ambulancia y se dedican en hacer cestas, ca^ 
nastillos y  obras de alicate, para que se presenten en este mi Juzgado á con
testar á los cargos que contra ellas resultan en causa criminal de oficio que me hallo instruyendo sobre hurto de una caballería menor de Felipe Sánchez, vecino de Monterubio de la Sierra; apercibiéndolas que de no comparecer dentro del dicho término las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aiba ríe Tormes á 20 de Junio de 4S70.=Sandalio Jiménez— Por 
su mandado, Alejandro Alvarez. A—244

D. Juan Manuel Romero,* Juez de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y  su partido. ‘Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo por térmi
no de 10 dias, á contar desde la fecha de la última inserción , á Juan Jimé
nez y  Adrián Senen, vecinos que resultan ser de Madrid, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en este  Juzgado á prestar las correspondientes indagatorias en la causa que se les  sigue por falsificación de una libranza; bajo apercibimiento que de no veri
ficar su presentación se les declarará rebeldes y  contumaces sin más citar
les. parándoles el perjuicio que haya lugar, y entendiéndose las diligencias sucesivas con ios estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Junio de 1870.=Juan Manuel Rome- 
ro.= E l Notario actuario, Jacinto Hermuú, A—246



PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se han repartido los números 3." y 4* de El Crite- 
rio jurídico, importante revista de Derecho, Legislación, Jurispru
dencia y Tribunales, redactado por D. Mariano A yusp , Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, con la colaboración de jurisconsul
tos distinguidos. Contienen ámbos números notables artículos so
bre Derecho penal, sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y  
disposiciones oficiales últimamente decretadas.
  Se ha publicado la entrega 5.1 de El Libro de mis h ijos , his
toria de todos los pueblos, de que es autor D. Narciso Buenaven
tura Selva, Abogado y ex-Diputado á Cortes.
  El Anuario del Observatorio astronómico de Madrid del pre
sente año es otra de las obras recientemente publicadas. Impreso 
con esmero y encuadernado coii elegancia, es un libro muy curioso 
y de utilidad notoria.
  Un colega anuncia que el Sr. Escrich ha terminado una co
media, que destina aí Teatro Español, titulada El Músico de la 
murga, cuyo protagonista desempeñará el Sr. Valero.
  Parece que se ha presentado al Ayuntamiento popular un
proyecto de reforma del alumbrado en el paseo de Santa Engracia 
hasta el almacén de Villa, con dos hileras de faroles.
  Uno de estos dias se reunirá el Jurado nombrado al efecto
para dar su fallo relativo á la construcción de una cárcel-modelo 
que en esta capital ha de edificarse.

ANUNCIOS.
G U I A  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 8 .—  SE HALLA

de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en te rc iop e lo ..................  20
 ----------------------- en seda...............................  12
------------------------  en bradel........................   3‘600

En provincias podran dirigirse los pedidos por 
conducto de los Sres. Jefes de Comunicaciones.

C on stitu ció n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a ñ o l a ,
p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6 de Junio de /\ 869.— Edi
ción oficial. —  Se halla de venía en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á 200 milésimas (2 rea
les cada ejemplar con cubierta de papel.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o s
siguientes, la persona en cuyo poder estén los entregará en 

la plaazuela de Celenque, núm. 1, cuarto tercero:
Juros.

Uno de 100.000 mrs. en cabeza de Doña María Viilel, impuesto 
sobre salinas de Atienza.

Uno de loT.bOO mrs. en cabeza de D. Pedro Alelo, Regidor de 
la villa de Molina, impuesto en la misma renta que el anterior.

Madrid 9 de Julio de 1870.=Juan Fernandez. X —1408

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o
en pergaminos que adelante se determinarán, se suplica á la 

persona en cuyo poder existan los entregue en esta capital, calle 
de Jardines, núm. lo , cuarto tercero derecha, al que firma este 
anuncio, apoderado dolos interesados:

Uno en cabeza de D. Jerónimo Pallavicini, su fecha SO de Marzo 
de 1630, de 30.000 mrs. al quitar, situado en los diezmos de la mar 
de Castilia.

Otra declaración en cabeza de Doña Ana Lomelin, su fecha SS 
de Enero de 18o0, en los Puertos secos de Castilla, de 37.500 mrs. 
al quitar.

Otro en cabeza de Doña Blanca Spínola, su fecha S3 de Junio 
de 1580, en el tercer 10 por 100 de lanas, de 06.S0O mrs. al qui- 
tar.=Juan Calvo. X — 1400

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  EDICION OFI- 
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin, al precio de o pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 14

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta ‘cada ejemplar.

I EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
j  IJn folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

PROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísimc 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precie 
de una peseta cada ejemplar en la imprenta de los Sres. Rojas 
Valvcrde 16, y en las principales librerías. — 2

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL 
calle de Alcalá, número 1 1 , entresuelo derecha (Academia d< 

San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes:

Los medios puntos , por Morillo, dos láminas, 30 pesetas.—E 
Cristo, por Velazquez (del Museo Nacional), 13 pesetas 50 cénti 
mos.—El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, r 
pesetas 50 céntimos.— El venerable Palafox , 10 pesetas.—La bellt 
jardinera , por Rafael, 5 pesetas.— Ecce Homo, por Mignard, 5 pe 
setas (juntas estas dos láminas 7 pesetas 50 céntimos).—Ecce Home 
por Murillo, 3 pesetas 50 céntimos.—Retrato de Velazquez, 3 pese 
tas 50 céntimos.—Retrato de \\ andich, 3 pesetas 50 céntimos.— 
Retrato de D. Vicente Im pez, 3 pesetas 50 céntimos.

CUADRO OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES 
íormado por la Dirección general del Registro de la Propiedai 

y  del Notariado.
Véndese á una peseta 25 cénts. (5  rs.) en la portería del Minis 

terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puert 
del S o l, núm. 6 , Madrid.  %

T  EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA
halla de venta en el despacho de libros de la ím 

menta N acional, á 3 rs. cada eiemolar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-EDICION OET- 
cial.— Se ha publicado el tomo 102 del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 18G9, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. —3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

SANTOS DEL D IA .

Santas Amalia y Rufina, m ártires, y Santas Segunda y Felicitas,
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

Observatorio de Madrid.
O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S DEJi D IA  9  D E JULIO  D E 1 8 7 0 .

HORAS.

ALTURA
del barónie- 
t o reducid;) 
á 0* y en m¡- 

límet: os.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

humede- 
seco. c ido.

BIRE(

y clase d

XION

el Tiento.
ESTADO DEL CIELO.

6 de la m. 706,S6 20,2 4 3,6 N. O. . . . Calm a. . D espejado.
9 de la m. 707,41 27,4 4 6,2 0 ............. Brisa___ Idem .

12 del d ia. 707,15 31,0 45,3 O. S. 0 . . B .1 fte ... Idem.
3 de la t. 706,36 33,8 16,7 S. 0 . . . . V ie n to .. N ubes.
6 de la t. 705,79 32,9 4 7,4 0 ....... B risa ... . Idem .
9 de la n. 706,12 26,3 4 4,3 0 ....... Idem ___ D esp e ja d o .

Tem peratura m áxim a d e l a ire, á la  som bra ................
Idem  m ínim a de id ___

Diférp.no.in__ 4 7,6
Tem peratura m ínima d e  la tierra, á cielo  d e scu b ie rto ..............
Idem  m áxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra .........
Idem  id. dentro de una esfera  de cristal.

D iferen cia___
Lluvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros-------

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
dia 9 de Julio de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 1865 
á 1869.

1 860  á  1801.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAROMETRO.

seco. húm edo relativa.
TENSION.

mni 0 ° mm
6 de la mañana. 708,13 48,5 45,5 73 4 2,3
9 de la mañana. 707,46 22,8 4 7,3 58 41,8

42 del d ia ........... 70*,49 27,5 4 8,4 40 4 1,0
3 de la t a r d e . . . 705,50 30,0 49,4 36 4 1,2
6 de la t a r d e . . . 705,45 27,0 4 7,9 42 40,5
9 de la n o c h e . . . 706,39 24,9 4 6,4 52 4 0,6

12 de  la n o c h e . . . , 706,47 , 49,6 4 4,6 59 9,8

mm T em peratura m áxim a al sol 9
Presión barom étrica  m áxi (1862)...............

ma (1862)......... .. 74 4,65
Idem  id. m ínim a (■1*864).’ . . . . 700,36 L luvia  m edia en los cin co
D iferen cia .......... 41,29 a ñ o s ................. 2,24

L luvia  m áxima (4S64). 44,2
Tem peratura m áxim a á la 0

som bra (4 862). . 37,7 E vap oración  m edia  en los
Idem  m ínim a id . i1864'j.......... 13 8 cinco  años. . . 9,74
D iferen cia .............. 23,9 Idem  m áxim a (4863). , * ’ ! 44,3

1  § 0 5  a 1 8

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HU M E D A D
BARÓMETRO.

seco. húm edo. re la tiv a .
TENSION.

m m O u m m
6 de la m añana. 709,04 19,7 4 5,4 64 41,0
9 d e  la m añana. 709,26 26,5 49,4 52 4 3,2

12 del d ia ............. 708,52 31,4 20,5 37 42,8
3 d e  la t a r d e . . . 707,48 32,6 4 9,5 29 4 0,2
6 de la t a r d e . . . 707,14 30,3 49,0 34 4 0,5
9 de  la n o c h e . . 708,03 25,2 4 6,6 41 9,6

42 de  la n o c h e . . 708,49 21,4 4 5,6 56 40,3

m m  ii Tem peratura m áxim a al so l •
Presión bárom étrica  m áxi (1869)................

ma (1866)............ 713,59
Idem  id . m ínim a (1868).......... 703,26 L luv ia  m ed ia  ien los cin co
T lifprf'n fM a - 4 0 r33 años..................

• L lu v ia  m áxim a
Tem peratura m áxim a á la

som bra  (1869)., 39,5 E va p ora ción  m ed ia  en los
Idem  m ínim a id . (4 866)......... 4 3,0 cin co  a ñ os . . 9,4£
D ife re n c ia ............ ................................ 26,5 1 Idem  m áxim a (1865).......... . .  41,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia lJ de Julio de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0* y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEM PERA-

tura
en grados 
centesi

males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de lamar.

B ilb a o ............... 764,5 22,0 N. O . . . B r is a . . . . C u b ierto . T ranq .4
O v iedo .............. 762,2 22,0 N. IX . Idem . . . . N u b e s ... . .
Coruña, á 7 h . 759,8 20,7 N E .  . . ídem ......... N ubecillas. Bella.
Santiago........... 762,8 4 9,1 S ............. Idem ......... C u b ier to . .
O p orto .............. » » » » » »
L isb oa ............... 764,1 49,3 N .N .O , B risa. . . . Casi. cubt0. Bella.
B a d a joz ............ » 27,0 O....... Huracán.. D espejado. »
S. Fern.*, á 7 h. 763,6 22,0 S. E . . . B risa . . . . C u b ierto . Algo riz.4
S ev illa ............... 761,9 27,4 S. O . . . . Idem . . . . D espejado. »
T a rifa ................ 762,2 25,0 0 ...... Idem . . . . Id e m .......... T ranq .4
G ra n a d a .......... 765,1 26,6 S. 0 . . . Idem  . . . Id em .......... »
A licante............ 763,6 30,4 S. E . . . Idem ......... Cási desp.0 Tranq.a
M urcia ............... 762,6 29,2 E .N .E . Calma . . . D espejado. »
V a le n c ia .......... 1* 762,6 28,0 N........... B r isa . . . . Id em .......... »
B arcelona ........ 762,0 25,4 E........... C a lm a .. . Calina. . . . Tranq.*
Zaragoza .......... » 27,4 S. O . . . B risa . . . . Despejado. »
Soria.................. 756,6 24,3 N. E . . . Calma___ Id e m ..........
B u rgos . . . . . 761,1 2«,0 N .E . . . B risa . . . . Id em .......... »
V a lla d o lid ., . 764,0 4 9,0 S .......... Calma___ Idem ........... »
Salam anca____ 762,9 23,6 N. O .. . Idem . Id em .......... »
M adrid .............. 764,3 27,4 O...... B risa ____ I d e m .. . . .
C iu d a d -R e a l.. 763,6 28,0 O Id em . . . . Idem . w
A lbacete ........... 761,2 2 6,6 S . E . . Idem . . . . Id em .......... »
Brest (7 horas). 758,1 48,2 S. S. 0 . Calma___ B ru m o so .. Bella.
Bayona (ídem). 762,0 20,0 N ........... Idem . . . . C ela jes.. . . Picada.
Cette ( id e m )... 7t>6,0 27.0 N. E . . . Brisa. . . . D espejado.
Marsella (ídem; 763,3 22,9 In . e . . . d e m . . . . Id e m .......... Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia i.° de Julio de 1870.

BARÓMETRO
TEMPERA*

TENSION
HUMEDAD

re la tiv a .

VIENTO.
e s t a d o

HOKAS. reducido 
á 0®.

tura 
efi grados 

cen líg .
del vapor 
de agua.

Di
rección .

Fuerza.
(* ) del c ie lo .

m. n.
m ilím s.

762,7
•

20,3
milíms.

44,8 83 O
gram s. 

6 y
2 762,8 20,0 4 4,8 

44,6
85 O ......... 10

4 763,0 4 9,8 85 Calm a. 0
6 763,1 , 20,5 45,4 86 S O .. .. 0 ,
8 763,3 23,5 47,9 83 S 0 f N uboso en

10 763,3 24.5 4 7,2 76 s 44 [ la mañana, y
m. d. 763,2 25,0 46,7 71 s o . . . . 8 \ despejado en

2 762,8 25,2 4 7,7 74 O N O .. 20 / el resto del
4 762,2 25.4 46,7 69 O N O .. 20 i  ^ a-6 762,2 25,5 47,5 72 O. . . . 25
8 762,2 23,0 18,2 87 ONO. 0

10 763,4 22,0 46,2 82 S E . . . . 4
m. n. 762,7 21,5 42,9 CS N E . . . . 4

Tem peratura m áxim a d e l d ia ...........
Tem pe ratura m ínim a d e l d ía ............ 4 6 ,4
Tem peratura m áxim a al so l................
E vap oración  en las 24 h o ra s ............. 5 .0  m ilím etros.
L luvia  en  las 24 horas. . ., »

O) E levación  sobre  el n ive l m ed io  del m ar= 2 8 ,4 8  m etro s.
(2) Presión  sobre un cu ad rad o  de un decím etro  de lado .

B O L S A  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 9  DE JULIO DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4 00, p u b lica d o , 25-90 ; á plazo, 26-00 y  25-85 
fin cor . fir.

Idem  id. ex terior al 3 por 100, p u b lica d o , 31-50.
Material del T esoro no preferente con interés , id ., 92-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , prim era s e r ie , id ., 100-30; 

no p u b lica do , par.
ídem  id. de la segunda i d . , p u b lica d o , 95-00.
Bonos del T esoro  de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id ., 69 -7 5 . 50 

y  60 .
O bligaciones generales por fe rro -ca r r ile s , de 2.000 rs.. id ., 48-25, 48-00 

48-40 y 50.
Idem  id. id . ,  de 20.000 rs., id., 48-00. ,
A cciones d e l B anco de  E spaña , no publicado, 145-00.

Cambios.
Londres á 90 dias fe ch a , 50-00 .
París á 8 dias v is ta , 5-20 y  5-19 .

Plazas del reiaio.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a ce te ................. p a r p. » L u go ........................ par p. »
A lican te ........................  »  R S  M álaga  4 »
A lm ería ..................  par. »  M urcia   »  R 4  p.
A v ila .......................  414 d. » O rense ........... par. »
B ad a joz ......................... » 4j4 d. O v ied o ..................  »  4[4 d.
B a rce lon a   » 3|8 P a le n c ia ...............  » 4]2 d.
B ilb a o .....................  par. » P a m p lon a   p a r. »
B u rgos ..................... p a r . » P on teved ra   » R 8
C áceres................... par. » Salam anca  3j8 »
C ád iz .......................  » 3\4 San S e b a s tia n ... »  3j4
C astellón ................  par p. » Santander  »  3y8
C iu d ad -R ea l  R 4  » S an tiago  »  4{8 d.
C órd oba ..................  par. »  S e g o v ia   » R 8
C oruña  » 414 d. S e v illa   »  3j8
C uenca....................  p a r d. » Soria   » »
G erona....................  par. »  T arragon a   » 4]S
G ran ad a ................  p ar d. »  T e ru e l ....................  par. »'
G u adala jara   4]2 » T o le d o   4|2 »
H u elva ....................  412 el. » V a le n c ia   »  4 [4 d.
H uesca....................  par. »  V a lla d o lid   p a r . »
J a é n . . .....................  par. »  V i t o r i a . . . .   » 4\4
L eón .........................  3|8 » Z a m ora   4|4 »
L é r id a ...................  par. » Z a ra goza   » 1[4 p.
L o g ro ñ o ................... p a r d .  »

Bolsas extranjeras.
L óndres 8 de Julio.—  C on solid ad os, 92 3j4 á 7|8.
P arís  8 de Julio.— 3 p or 4 00, á 7 1 -3 0 .— 4 4j2 p or 4 00, á 4 0 2 -5 0 .—  Fon

dos escarióles: 3 c o r  4 00 in terior, á 25 Ii2.—  Idem  ex te r io r , á 28 4i2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes re c ib id o s , a yer  no llovió en ninguna provincia .

A Y UNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de a y e r  p or la Intervención  del 

m ercado de  granos y n ota  de  p recios  de  artículos de co n su m o , resulta lo 
s igu ien te :

Precios de granos en el morcado «le ayer.
C ebad a , de 2 ‘4 00 á 2 ‘200 escudos fanega.

T rigo  v e n d id o ............................................. 975 fanegas.
P rec io  m ed io  ..................  5 ‘ 449 escudos.

L o que se anuncia al público para su inteligencia.
M a d rid  9 d e  Julio d e  4870 . =  E l A lc a ld e  p r im e r o , M anuel M aría 

J osé  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  de V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de la noche.— 
El ca?ito del cisne.— Este cuarto no se alquila.—I^a inspiración 
Flor y fruto.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de la 
noche. — Función 51 de abono.— Turno 3.° impar. — La ópera en 
tres actos Los dragones de Villars.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . — A las n u ev e  de la  n o ch e . — Dos
grandes funciones por tarde y noche: en ámbas el gran baile titu
lado El chino diabólico , en que toma parte la Sta. Ferrarlo.— Ejer
cicios ecuestres y gimnásticos.—Avolo.— Lafoulen.

Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — A las nueve de la noche. — Fun
ción de teatro.— Entrada, una peseta.

Mañana concierto por Mr. Arban.—Entrada, una peseta.
J a rd in e s  de A f o l o  (ca lle ,d e l Cid). — Gran baile á las siete 

de la tarde. — Funciones en el teatro á las ocho y  media y á las 
diez de la noche.

C am pos E l ís e o s .— De seis á siete: concierto por la banda de In
genieros.— A las siete: Blondin.—  A las ocho y media : concierte 
por Sabater.—A las diez : Rivalli.—A las once y media: Blondín.-- 
Teatro Rossini.—La función se anunciará por carteles.

P la z a  d e  T o r o s .— Hoy á las cinco y media en punto de la 
tarde (si el tiempo no lo impide), tendrá lugar la duodécima corri
da de toros á beneficio del Hospital general, última de abono y do 
la presente temporada.


